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Artículo 19 — A los efectos de sn obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

Decreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 —  a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente qué 
pudiera ocasionarse en la impresión, como así también 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. —  La primera publicación de los avisos debe 
. ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 

en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. —  SUSCR IPC IO NES: E l Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. —  V E N T A  D E  EJEM PLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con- 
ceplo.

Art. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a iin funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si -se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi- 
hle a medidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora y despucs de lt 
entrada del personal y termina una hdra y inedia antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónima-! 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de loa 
’B A LA NC E S  de las sociedades anónimas qué compréndala 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que pan  
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 —  Amplíase el art. 49 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el importe de $ 100 (C IE N  PF- 
SOS). fijado como única tarifa para las publicaciones cié 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abone- 
do íntegramente al momento de encargar la publicación

T A R IFA S  G EN E R A LE S

Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967

V E N T A  D E  EJEM PLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0,2")
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, 0 . »
Número atrasado de más de 1 año hasta 3 años . „ 0,5)
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 0,“ )
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 .. „ 1,23
Número atrasado de más de 10 años ............. ...„ 1,50
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual............................ . . $ 6,00 Semestral.....................  $' 14,00
Trimestral..........................  „ 9,00 Anual............................  27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de •$ 100,00 (Cien pesos). i

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos¡), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de.cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o "00 palabras

Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios .................................................. 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm

Posesión Treintañal y Deslirc'e ............. 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.

Remates de Inmuebles y Automotores .. 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.

Otros Remates .................................... i 4,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.

Edictos de Minas ..................................... 22,CO 120 cm
Contratos y Estatutos Soci?les ............... 0,09 (la palabra)
Balances .................................................... 12,00 70 cm. .''4,00 ‘50 cm. 33,00 230 cm.
Otros Edictos Judiciales 3 Avisos _____ 14,00 ^0 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.
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DECRETOS

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N? 7563

Ministerio de Bienestar Social 
Espediente N<? 13.664/72 - Cód. 66.

VISTA la renuncia elevada por la señora 
Resa Balzamo de Graziano, al cargo de 
categoría 19, clase 02, Personal Adminis
trativo de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores, a, partir del 
día 1? de noviembre del año en curso, con 
motivo de acogerse a los beneficios jubi- 
latorios por incapacidad;

Teniendo en cuenta el informe de fs. 4 
de. Departamento de Personal y Sueldos, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Acéptase la renuncia pre
sentada por la Sra. ROSA BALZAMO DE

GRAZIANO, al cargo de categoría 19, cla
se 02, Legajo N9 07015, dependiente de la 
Dirección de Patronato y Asistencia So
cial dé Menores, a partir del día 19 de no
viembre del año en curso, a los efectos de 
acogerse a los beneficios jubilatorios por 
incapacidad.

Art. 29 — El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de' Seguridad Social.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques  ̂ en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7564
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Ministerio de Bienestar Spcial 
Expediente N? 01209/72 - Cód. 68.

VISTO el contrato de locación de servi
cios celebrado entre el señor Secretario de 
Estado de Seguridad Social Dr. Patricio 
Colombo Murua y la Srta. Marina Arroz 
quien prestará servicios en la Dirección 
General de la Vivienda realizando las ta
reas de Auxiliar Administrativa; y 

Atento a lo informado por el Departa
mento de Personal y Sueldos y la impu- 

, tación dada per Dirección General de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provivicia
I D E C R E T A :

Articulo 1? —  Apruébase en todas sus 
partes el contrato de locación de servicios, 
celebrado entre el, señor Sécretario de Es
tado de Seguridad Social Dr. PATRICIO 
COLOMBO MURUA, en representación de) 
Gobierno de la Provincia y la Srta. M ARI
NA ARROZ, el que textualmente se trans
cribe a continuación:

“Entre p1 señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social, Dr. PATRICIO COLOM- 

> BO MURUA, en nombre y representación 
de la Provincia de Salta, en adelante EL 
CONTRATANTE ñor una oarte V, la seño
rita M ARINA ARROZ, L. C. N9 5.974.699, 
domiciliada en B? Mariano Moreno, Casa 
25, en lo sucesivo LA CONTRATADA pol
la otra, convienen en celebrar el presen
te contrato de locación de servicios, de ca
rácter eventual, precario y transitorio, que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 

“PRIMERA: La Contratante contrata a 
La Contratada para que preste servicios en 
Dirección General de la Vivienda, reali
zando las tareas de Auxiliar Administrati
va.

“ SEGUNDA: Se aclara que en razón de 
la naturaleza precaria, eventual y transi
toria del presente contrato La Contratáda 
por disposición del inc. f )  del Art. 19 de 
¡a Ley N*? 3957, no revista, en ningún caso 
el carácter de empleado ni funcionario 
dependiente de la Administración Provin
cial ni de sus organismos centralizados, 
mediando únicamente entre las partes los 
derechos y obligaciones que emergen de 
este contrato.

“TERCERA: El presente contrato regirá 
desde el 2 de octubre al 31 de diciembre 
de 1972.' Su vencimiento y caducidad se 
operará de pleno derecho por el solo cum
plimiento del plazo estipulado, sin necesi
dad de notificación o interoelación de nin
guna especie.

“CUARTA: La Contratada se obliga a: 
1) Prestar sus servicios, con eficiencia y ca-' 
pacidad en la repartición que se desem
peñe; 2) Obedecer todas las órdenes ema
nadas de la Superioridad que tengan por 
objeto la realización de actos legítimos de 
servicios; 3) Guardar estricta reserva ds 
los trabajos que realice y de los que tu
viere conocimiento en razón a sus tarea1:, 
no pudiendo valerse de sus informaciones, 
para fin alguno ajeno al servicio, salvo au

torización expresa de la Superioridad; 4) 
Cumplir obligatoriamente la jornada hora
ria establecida en la Administración Pú
blica Provincial para los agentes estatales 
de igual retribución y jerarquía, sin per
juicio de realizar tareas en horario adicio
nal en días hábiles, feriados no labDrab'es, 
cuando por necesidades imprescindibles de 
servicios así lo autoritíe La Contratante. 
En tal caso se abonará a La Contratada 
el tiempo adicional trabajado que exceda 
del horario obligatorio,, con imputación a 
la partida donde se afecta el gasto del pre
sente contrato.

“QUINTA: Por los servicios que preste 
La Contratada en su horario normal obli
gatorio percibirá como única y total retri
bución mensual, la cantidad de pesos Cua
trocientos sesenta y dosi ($ 462,00), que le 
serán abonados por mes1'vencido, de acuer
do a los días realmente trabajados, sin adi
tamentos ni bonificaciones de ninguna es
pecie por ningún concepto.

“El tiempo adicional "trabajado se.liqui
dará aplicando para su determinación una 
mecánica similar a la empleada para el 
pago de horas extraordinarias sin que ello 
implique identificar su, naturaleza con 
igual.

“ SEXTA: En carácter de excepción a le» 
dispuesto en el primer párrafo del articulo 
anterior. La Contratante abonará a La 
Contratada una retribución adicional equi
valente a la de un mes y por añó, propor
cional al tiempo trabajadb, que le será li
quidada el 31 de diciembre por lás remu
neraciones devengadas en el año y ls. di
ferencia al vencimiento del plazo del con
trato.

“ SEPTIMA: Las partes ¿e obligan a rea
lizar en la Caja de Previsión Social de la 
Provincia los aportes jufyilatorios que a 
cada una proporcionalmente le correspon
de por él total de las retribuciones paga
das, a cuyo fin La Contrátada autoriza a 
La Contratante a efectuarle de las mismas 
los descuentos pertinentes! Excepto el ci
tado, las retribuciones establecidas en este 
contrato no serán afectadas por otros des
cuentos de ninguna naturaleza.

“OCTAVA: La Contratante -podrá dispo
ner el desplazamiento de lLa Contratada 
para que realice comisiones de trabajo 
fuera de su lugar habituall abonando íos 
gastos que demande su traslado y estad.a,' 
con valofes y modalidad análoga al ré 
gimen vigente de “Viáticos y Movilidad” .

“NOVENA: La Contratada durante la v i
gencia de este contrato no podrá desempe
ñarse como Contratista o Proveedor de 'a 
Provincia, ni ejercer cargos privados o pú
blicos, municipales, provinciales o nacior.ü- 
les, cuyo horario de trabajo1 se superponga 
con el establecido en este contrato, ni de
sarrollar actividades que, por su natura
leza a juicio de La Contratante sean in 
compatibles con el decoro y la ética de les 
servicios que presta a la misma.

“DECIMA: Dada su naturaleza orecarig, 
eventual y temporaria, La Contratante p >
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jrá  rescindir el presente contrato por in
cumplimiento de la otra parte a cualquier 
cláusula del mismo o bien si considera que 
los servicios de La Contratada no son sa
tisfactorios o  necesarios, bastando para 
ello la simple notificación de este último.

- En ningún Supuesto La Contratada tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna.

“ONCEAVA: Sin perjuicio de la facul
tad que le acuerda la cláusula décima La 
Contratante podrá rescindir el presente 
contrato, cuando La Contratada incurriera 
en un mes, en las siguientes inasistencias 
a sus tareas:

a) 2 (dos) días seguidos o alternados 
sin aviso.

b) 3 (tres) días seguidos o alternados con 
aviso.

“DOCEAVAi.A su vez, La Contratada po
drá rescindir el contrato en cualquier mo
mento, debiendo para ello notificar feha
cientemente a La Contratante mediante 
telegrama colacionado con una antelación 
de Treinta (30) días.

“TRECEAVA: Es a cargo de La Contra
tada la parte proporcional del impuesto de 
sellos que le corresponde abonar por la ce
lebración del presente contrato, de acuer
do a lo dispuesto por los artículos 197 y 
208 del Código Fiscal e inciso f), punto 4 
del artículo 14 de la ley Impositiva.

“CATORCEAVA: Para cualquier diver
gencia que se suscitare con motivo de la 
ejecución del presente contrato, las partes 
se someten a la jurisdicción contencioso- 
administrativa de los Juzgados del Centro 
de la  Provincia y constituyen domicilios es
peciales La Contratante en Avda. Belgrano 
Ñ? 1349, Salta, y La Contratada en B? Ma
riano Moreno, Casa N1? 25 Salta.

“Sometido a la aprobación del Pod?r 
Ejecutivo de la Provincia, sin cuyo requi
sito carecerá de validez, se firman tres (3) 
ejemplares de igual tenor en la ciudad de 
Salta, a los veintitrés (23) díás del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y 
dos. Fdo. Srta. MARINA ARROZ, Dr. PA 
TRICIO COLOMBO MURUA (Secretario de 
Estado de Seguridad Social).

Art. 29 — 'El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá imputarse 
a Jurisdicción 4, Unidad de Organización 
4, Finalidad 7, Función 90, Sección 0. Sec
tor 1, Principal 1. Parciales 8 y 9 (Subpar- 
cial 02), Parcial 5, Ejercicio 1972.

Art. R9 —. Comuniqúese, publíquese en el Brr- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 756G

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nros. 16.424/72 -. Cód. 67 y 

13.926/72 - Cód. 66.
VISTO que la Dirección del Hospital “ Dr.

Joaquín Cojbalán” de Rosario de Lerma, 
solicita reconocimientos de servicios a fa 
vor de diversos Profesionales, quienes se 
han desempeñado como Médicos de Guar
dia en el citado Establecimiento, durante 
el mes de octubre de 1972, por imprescin
dibles necésidades de servicios-,: y 

Teniendo en cuenta la providencia del 
Secretario de Estado de Salud Pública, 1c 
informado por el Departamento de Perso
nal y Sueldos y la imputación dada por 
Dirección General de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C F . E T A :

Artículo 1? — Reconócense íos servicios 
prestados por los Profesionales que a con
tinuación se detalla, quienes ¿e han de
sempeñado como Médicos de Guardia en el 
Hospital “ Dr. Joaquín Córbalán” de Rosa
rio de Lerma, dependiente de la Dirección 
Provincial de Salud, por las guardias y 
montos que en cada caso se especifica:

Dr. JORGE AMERICO MEDINA, L. E. 
N° 7.253.6-57, Mat. Prof. N<? 572> clase 1939, 
por diez (10) guardias de 24 horas, cada 
una, realizadas los días 4, 6, 9, 14, 15, 16, 
21, 23, 28 y 30' de octubre de 1972, cuyo im
porte asciende a la suma de $ 1.469,00 (Ur. 
mil cuatroceintos sesenta y nueve pesos).

Dr. GUIDO OSCAR GALLEGOS, L. E. 
N?. 7.985.143, Mat, Prof. N<? 33á, clase 1935, 
por ocho- (8) guardias de 24, horas cada 
una, realizadas los días 5, 7, 8, 10, 17 22, 
24 y 31 de octubre de 1972, duyo importe 
asciéndela la suma de $ 1.211,60 (Un mil 
doscientos once pesos con 60/100).

Dr. OSCAR FRANCISCO BERNAL, L. E. 
N? .7.066.922, Mat. Prof. N? 480, clase 1937, 
per cuatro (4) guardias de 24 horas cada 
una, realizadas los dias 11, 1?, 25 y 29 de 
octubre de 1972, cuyo importe asciende a 
la suma de $ 605,80 (Seiscientos cinco pe
sos con 80/100).

Dra. MARIA OFELIA RODRIGUEZ, L
C. N<? 1.575.786. Mat. Prof. Ñ<? 175, clase 
1825, por tres (3) guardias de 24 horas ca
da una realizadas los días 1¿, 19 y 26 de 
octubre de 1972, cuyo importe asciende l 
la .suma de $ 454,35 (Cuatrocientos cin
cuenta y cuatro pesos con 35/100).

Dr. ROBERTO EDUARDO FREIJO, L. E. 
N<? 7.790.143, Mat. Prof. N<? 674, clase 1947, 
por tres (3) guardias de 24 hebras cada una 
realizadas los días 13, 20 y 27 de octubre de 
1972, cuyo impone asciende a la suma d-: 
$ 440,70 (Cuatrocientos cuarenta y; cuatro 
pesos con 70/100).

Art. 29 — El gasto que deibande lo dis
puesto precedentemante deberá imputarse 
a Jurisdicción 4, Unidad de ¡ Organización
2, Finalidad 4, Función 01, S,ección 0, Sec
tor 1, Principal 1. Parciales '8, 9, Subpar- 
cial 02, Parciales 5, 6, Ejercicio 1972.

Art. 3? — El presente decreto será re
frendado por el señor Minisijro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tarlo de Estado de Salud Pública.
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Art, 4° — Comuníqu-ese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7567

Ministerio de Bienestar Social
Excedientes Nros. 11.322/67 - Cód. 23 y

00.529/72 - Cód. 68.
VISTO la renuncia presentada por el se

ñor Martín Ornar Bildosola, a la adjudica
ción de un Departamento Dúplex del Mo- 
noblock “ Salta” que se construyó en calle 
Entre Ríos y Sarmiento de esta ciudad, 
otorgado oportunamente a su favor me
diante Decreto N9 6112/67.

Teniendo en cuenta el informe de fs. 15 
de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Acéptase la. renuncia pre
sentada por el señor MARJTIN BILDOSOLA, 
L. E. N9?7.135.413, a la adjudicación del De
partamento Dúplex N? 32. Piso 2, Catas
tro N9 72.051, del Monoblock “ Salta” de es
ta ciudad, declarándose en consecuencia 
vacante la citada unidad habitacional.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N° 7568

Ministerio de Bienestar Social 
Exoed;e n te s  Nros. 09060/71, 09509/72 y 

12.958/72 - Cód. 66. -
VISTO que en las presentes actuaciones 

la Dirección de- Acción Social, solicita la 
designación del Sr. Sergio Gerardo Juárez, 
para desempeñarse como chofer en la ci
tada Dirección, para, el manejo y cuidado 
de la camioneta Jeep T. 1.000, reciente
mente provista a la misma; y 

Teniendo en cuenta las imprescindibles 
necesidades de .servicio y que el postulan
te reúne los requisitos exigidos para el in
greso a la Administración Pública Provin
cial y atento a lo informado por el Depar
tamento de Personal y Sueldos del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo i?  — Desígnase a partir de la 
fecha eme comience a orestar servicios, al 
Sr. SERGIO GERARDO* JUAREZ, L. E. nú
mero 8.174.050, clase 1946, en el cargo de 
categoría 23, Subparcial 11, como perso
nal de servicios generales de la Dirección

de Acción Social, Jurisdicción 4, Unidad de 
Organización 3, en cargo vacante por crea
ción.

Art. 29 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Seguridad Social.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7569

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 14.186/72 _ Cód. 66.

VISTO que en las presentes actuaciones 
se solicita reconocimiento de servicios a 
favor del Dr. Aurelio Edmundo Ramón, por 
haberse desempeñado como Médico col 
Puesto Sanitario de Coronel Cornejo, de
pendiente, de la Dirección Provincial ele 
Salud, con una asjgnación mensual de 
$ 517,50 (Quinientos diecisiete pesos con 50/ 
100) y $ 595,12 (Quinientos noventa y cinco 
pesos con 12/100), en los períodos com
prendidos entre el 19 de enero al 30 de 
abril de 1972 y desde el 19 de mayo al 31 
de julio de 1972, respectivamente;

Teniendo en cuenta que el citado pro
fesional se ha desempeñado por impres
cindibles razones de servicios y atento a 
la providencia de la Secretaría de Estado 
de Salud Pública de fs. 6 vtal, lo informa
do por el. Departamento de Personal y Suel
dos a fs. 8 y la imputación consignada por 
la Dirección General de Administración,

/ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Reconócense los servicios 
prestados ñor el Dr. AURELIO EDMUNDO 
RAMON, L. E. N9 7.026.015, Reg. Prof. nú
mero 152, como Médico del Puesto Sani
tario de Corone! Cornejo, dependiente de 
la Dirección Provincia de Salud, con una 
asignación mensual de $ 517,50 (Quinien
tos diecisiete pesos con 50/100) y $ 595.12 
(Quinientos noventa y cinco pesos con 12/ 
100), en los períodos comprendidos entre.el 
19 de enero a! 30 de abril de 1972 y desde 
el 19 de mayo al 31 de julio de 1972, res
pectivamente. cuyo monto total asciende a 
la suma de $ 4.865,78 (Cuatro mil ocho
cientos sesenta y cinco pesos con 78/100 ).

Art. 29 — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente se imputará a Ju
risdicción 4, Unidad de Organización 2, F i
nalidad 4, Función 01, Sección 0, Sector 
1, Princ. 1, Parciales 8, 9, Subparcial 02, 
Parciales 5, 6, Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.
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Arl\ 40 — Comuniqúese, publique« en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bíyva

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO NO 7570

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente NO 13.274/72 - Cód. 66.

VISTO que en el citado expedientes se 
solicita reconocimiento de servicios a fa 
vor de diverso personal de servicio que se 
desempeñara en el Servicio de Lactantes 
(Sala Cuna) de la Dirección de Materni
dad e Infancia, en el período comprendido 
entre el 16 de agosto y el 30 de setiembre 
del año en curso; y ¡

Teniendo en cuenta los informes de la 
Dirección Provincial de Salud, del Depar
tamento de Personal y Sueldos y de la Di
rección General de Administración,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo lo — Reconócense los servicios 
prestados en la Dirección de Maternidad e 
Infancia (Sala Cuna), por el personal de 
servicio que se cita a continuación, en el 
período comprendido entre el 16 de agosto 
y el 30 de setiembre del año én curso, cuyo 
.importe total asciende a la suma de Cinco 
mil ciento cuarenta y cuatro pesos con 
ochenta y dos centavos ($ 5.144,82):

EVA GLADYS MORALES, L. C. número 
6.047.036, Categoría 23, Clase 11, el que as
ciende a un total de Ochocientos cincuen
ta y siete pesos con 47/100 ($ 857,47).

TERESA GARAY, L. C. NO 6.343.436, Ca
tegoría 23, Clase 11, el que asciende a un 
total de Ochocientos cincuenta y siete pe
sos con 47/100 '(S 857,47).

OFELIA M. NUÑEZ, L. C. NO 5.747.041, 
Categoría 23, Clase 11, el que asciende a 
un total de Ochocientos cincuenta y siete 
pesos con 47/100 ($ 857,47).

RAMONA J. MENDEZ DE RIOS, L. C. 
NO 6.641.399, Categoría 23, Clase 11, el que 
asciende a ún total de Ochocientos cin
cuenta y siete pesos con 47/100 (pesos
857.47).

PAULA DE LA CRUZ S. DE GARECA, L. 
C. NO 5.747.851, Categoría 23, Clase 11, el 
q-¿je asciende a un total de Ochocientos 
cincuenta y siete oesos con 47/100 (peses
857.47).

MARIA TERESA SORUCO, L. C. número 
4.703.663, Categoría 23, Clase 11, el que as
ciende a un total de Ochocientos cincuen
ta y siete pesos con 47/100 ($ 857,47).

Art. 20 — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá ser impu
tado a Jurisdicción 4, Unidad de Organi
zación 2, Finalidad 4, Función 01, Sección
0, Sector 1, Principal 1. Parciales 8. 9, Sub- 
parcial 02, Pardal 5, Ejercicio 1972.

Art. 30 — Déjase establecido que los re
conocimientos de servicios dispuestos pre
cedentemente no significa aprobación del 
acto, debiendo posteriormente Contaduría 
General de la Provincia cursar estos obra
dos al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia, a los fines de la determina
ción de las responsabilidades emergentes 
del artículo 90 de la Ley de Contabilidad 
vigente y de las resoluciones d eese cuer
po NO 268/63 y 426/64.

Art. 40 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.

Art. 50 — Comi..iíquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO NO 7571

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente NO 13.276/72 - Cód. 66.

VISTO que el Director de Maternidad e 
Infancia solicita reconocimiento de servi
cios para diversos profesionales que se de
sempeñaron cemo Médicos de Guardia en 
el citado nosocomio durante el mes de se
tiembre ppdo.; y

Teniendo en cuenta el inforlnie del De
partamento de Personal y Sueldos de f.s. 
6 y 7 y la imputación del gasto consigna
da por la Dirección de Administración;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 10 —  Reconócense los servicios 

prestados por los siguientes profesionales, 
como Médicos de Guardia de la Dirección 
de Maternidad e Infancia, pór las guar
dias de 24 horas cada una realizadas en 
las fechas que en cada caso se consignan, 
cuyo monto total asciende a la suma de 
$ 4.700,80 (Cuatro mil setecientos pesos con 
£0/100):

Dra. CARMEN ISABEL GANGI, L. C. nú
mero 5.084.200, Reg. Prof. No 584. clase
1945, 5 (cinco) guardias, días: 1, 8, 1-5, 22 
y 29/9/72. Total: $ 734,50 (Setecientos 
treinta y cuatro pesos con 50/100).

Dra. NINFA ISABEL MARINARO, L. C. 
NO 3.887.440, Reg. Prof. 450, clase 1940, 6 
(seis) guardias, días: 2, 3, 9, 16, 23 y 30/9/ 
72. Total: $ 881,40 (Ochocientos ochenta y 
un pesos con 40/100).

Dra. ANA MARIA MALVARES DE SAR
MIENTO, L. C. NO 3.267.744, Reg. Prof. nú
mero 393, clase 1936, 5 (c.inco) guardias 
días: 4, 10, 11, 18 y 25/9/72. Total: $ 734,5C 
(Setecientos treinta y cuatro oesos . con 
50/100).

Dra. ELENA KOLTON DE BOSERNIST- 
ZAN, L. C. NO 4.92L632, Reg. Prof. NO 57(:
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clase 1944, 4 (cuatro) guardias, días: 6, 20, 
24 y 27/9/72. Total $ 587,60 (Quientos 
ochenta y siete pesos con 60/100).

Dr. JOSE EUGENIO HERRERA, L. E. nú
mero 7-2.60.441, Reg. Prof. N? 686, clase 
1941, 1 (una) guard’a, d6a: 13/9/72. Totai: 
$ 146,90 (Ciento cuarenta y seis nesos con 
90/100).

Dr. ROBERTO JUAN VELARDE, L. E. 
N<? 7.257.148, Reg. Prof. N9 593, Clase 1940,
4 (cuatro) guardias, días: 7, 14, 17 y 21/9/ 
72. Total: $ 587,60 (Quinientos ochenta y 
siete nesos con 60/100).

Dr. MARCOS CARLOS GUNELLA, L. E. 
N9 6.734.417, Reg. Prof. N9 438, clase 1928,
5 (cinco) guardias, días: 6, 10, 13, 20 y 27/ 
9/72. Total: $ 734,50 (Setecientos treinta 
y cuatro- pesos con 50/100).

Dr. SERGIO RAUL RAMOS, L. E. n ú m ero  
8.169.756, Reg. Prof. N? '511, clase 1945, 1 
(una) guardia, día: 22/9/72. Total: pesos
146,90 (Ciento cuarenta y seis Desos con  
90/100).

Dr. NESTOR ROLANDO MARTINEZ, I,. 
E. N? 4.620.803, Reg. Prof. N<? 694, clase 1948,
1 (una) gaurdia, día: 24/9/72. Total: pe
sos 146,90 (Ciento cuarenta y seis nesos con 
90/100).

Art. 2?.— El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo an
terior debe imputarse a Jurisdicción 4, 
Unidad de Organización 2; Finalidad 4, 
Función 01, Sección 0, Sector 1, Principal 
1, Parciales 8, 9, (Subparcial 02) y 5, Ejer
cicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Saíud Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N C E N B E R G  

Cornejo Isasmentli 
Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N? 7572

Ministerio cíe Bienestar Social 
Expediente N<? 14187/72 _ Cód. 66.

VISTO que en el citado expediente se so
licita reconocimiento de Servicios a favor 
de diversos profesionales que se desempe
ñaron en el Hospital Zonal de Joaquín" V. 
González, como Médicos de Guardia, y

Teniendo en cuenta los informes de la 
Dirección Provincial de Salud y del De
partamento de ePrsonal y Sueldos del M i
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C E E T  A:

Artículo I9 — Reconócense los servicios 
prestados por los profesionales que se ci
tan a continuación, como Médicos de Guar
dia del Hospital Zonal de Joaquín V. Gon
zález, por las guardias de 24 horas cada

una realizadas en las fechas que en cada 
caso se consignan, cuyo monto total as
ciende a la suma de $ 1.363,05 (Un mil 
trescientos sesenta y tres pesos cón 05/ 
100):

LUDUEÑA, ISIDORO: L. E. N9 6.393.528, 
Mat. Prof. N9 612, clase 1944, 3 (tres) 
guardias, días 23, 30 y 31/X/72. Total: pe
sos 454,35 (Cuatrocientos cincuenta y cua
tro pesos con 35/100).
' SORAYRE, MIGUEL: L. E. N9 7.262.156, 
Mat. Prof. 608, clase 1941, 2 (dos) guar
dias, días 24 y 29/X/72. Total: $ 302,90 
(Trescientos dos pesos con 90/100).

DANTUR, MUÑIR: L. E. N9 7.250.135, 
Mat. Prof. N? 437, clase 1938, 2 (dos) 
guardias, días 25 y 27/X/72. Total: pesos
302,90 (Trescientos dos pesos con 90/100).

LOPEZ DE PALA VECINO, ÍNILDA: L. C. 
N9 3.572.409, Mat. Prof. N9 410, clase 1937,
2 (dos) guardias, días 25 y 28/X/72. Totai:' 
$ 302,50 (Trescientos dos nesós con 90/ 
100).

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a' Jurisdicción 4, Unidad 
de Organización 2, Finalidad 4, Fundón 
01, Sección 0, Sector 1, Principal 1, Par
ciales 8, 9, Subparciales 02, Parciales 5, 6. 
Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Saíud Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7573.

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 13.961/.72 - Cód. 66.

VISTO que el Dr. Eduardo Germán Iba- 
zeta, Director del Hospital 1 “Melchora F. 
de Cornejo” de Rosario de la Frontera, so
licita reconocimientos de servicios á favor 
de diversos Profesionales, quienes se han 
désempeñado como Médicos de Guardia en 
el, citado nosocomio, durante¡el mes de oc
tubre de 1972; y 

Teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección Provincial de Salud y lo mani
festado por el Departamentp de Personal 
y  Sueldos del Ministerio deL rubro;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R ' . T A :
Artículo 19 — Reconócense los servicios 

prestados por los profesionales que se men
cionan a continuación, quienes se desem
peñaron como Médicos de Guardia en el 
Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Ro
sario de l a Frontera, dependiente de l a
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Dirección Provincial de Salud, por guar
dias de 24 horas cada una realizadas en 
las fechas que en cada caso se consigna, 
cuyo importe total asciende a la sutpa de 
$ 4.484,35 (Cuatro mil cuatrocientos ochen
ta y cuatro pesos con treinta y cinco cen
tavos) :

Dr. EDUARDO IBA ZETA, L. E. número 
7.080.409, Mat. Profesional N? 487, Clase
1940, por siete (7) guardias de 24 horas 
cada una, realizadas los días 3, 10, 15, 22, 
24, 30 y 31/10/72, cuyo monto total ascien
de a la suma de $ 1.060,15 (Un mil sesen
ta pesos con quince centavos).

Dr. DANIEL BARRERIS., L. E. número 
7.262.397, Mat. Profesional N9 640, Clase
1941, por siete (7) guardias de 24 horas 
cada una, realizadas los días 2, 4, 9, 11,
17, 19 y 26/10/72, cuyo monto total ascien
de a la suma de $ 1.028,30 (Un mil vein
tiocho pesos con treinta centavos).

Dr. ARMANDO ROBLES, L. E. número 
7.257.689, Mat. Profesional N<? 430, Clase 
1944, por cinco (5) guardias de 24 horas 
cada una, realizadas los días 6, 13, 16, 20 
y  23/10/72, cuyo monto total asciende a 
la suma de $ 757,25 (Setecientos cincuen
ta y siete pesos con veinticinco centavos).

Dr. GERARDO ESTIGARRIBIA, C. I. 
N? 363.804, Reg. Profesional N9 550, Cla?e
1946, por cinco (5) guardias de 24 horas 
cada una, realizadas los días 7, 14, 21, 28 
y 29/10/72, cuyo monto total asciende a la 
suma de $ 757,25 (Setecientas cincuenta y 
siete pesos con veinticinco centavos).

Dr. JUAN JOSE GOMEZ, L. E. número 
8.081.621, Mat. Profesional N? 587, Clase 
1943, por seis (6) guardias de 24 horas 
cada una, realizadas los días 5, 8, 1?,
18, 15 y 27/10/72, cuyo, monto total as
ciende a la suma de $ 881,40 (Ochocien
tos ochenta y un pesos con cuarenta cen
tavos).

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a Jurisdicción 4, Unidad 
de Organización 2, Finalidad 4, Función
01, Sección 0, Sector 1, Principal 1, Par
ciales 8, 9, Subparcial 02, Parciales 5, 6, 
Ejercicio 1972.

Art. 39 —- El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7574

Ministerio de Bienestar Social
Expediente N9 14017/72 - Cód. 66.

VISTO que en las presentes actuaciones 
la Comisión Pro-Templo, de la Ciudad de

Metan, solicita se le otorgue un subsidio 
por la suma de $ 8.000 (Ocho mil pesos), 
á efectos de poder continuar con las obras 
de ampliación y equipamiento de dicho 
templo; y

Teniendo en cuenta que el Departa
mento de Subsidios informa que la misma 
ha cumplimentado con los requisitos exi
gidos en el artículo 19, inciso b) del De
creto N9 327-5/71 y atento a la providen
cia del señor Secretario de Estado de Se
guridad Social,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Otórgase un subsidio por 
la suma de $ 8.000 (Ocho mil pesos), a a 
Comisión Pro-Templo, de la Ciudad de Me- 
tán, para ser destinado a solventar parte 
de los gastos que demande la ampliación 
y equipamiento del citado templo.

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por Teso
rería General páguese a la Habilitación de 
pagos del Ministerio de Bienestar Social, 
la suma de $ 8.000 (Ocho mil pesos), para 
que ésta a su vez la haga efectiva a ly 
Comisión Pro-Templo, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas.

Art. 39 — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá imputarse 
a Jurisdicción 4, Unidad de Organización
3, Finalidad 7, Función 90, Sección 0, Sec
tor 3, Principal 9, Parcial 5, Ejercicio 1972.

Art. 49 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bie
nestar Social y firmado por el señor Se
cretario de Estado de Seguridad Social.

Art 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
'etin Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7575

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N9 13.790/72 - Cód. 66.

VISTO que en las presentes! actuaciones 
la Dirección de Consultorios Periféricos, 
solicita reconocimiento de servicios a fa 
vor de la Srta. María Angélica! Vega, quien 
se ha desempeñado como Personal Admi
nistrativo, Enfermera del Centro de Sa
lud N9 6; en el período comprendido entre 
el 19 y el 31 de octubre del alño en curso 
y en cargo vacante por renuncia de la 
Sra. María de los A. Patrón de Scordoma- 
glio.

Teniendo en cuenta la providencia del 
Secretario de Estado de Salud Pública y 
lo informado por el Departamento de Per
sonal y Sueldos del Ministeriq del rubro.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Reconócense los servicios
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prestados Dor la Srta. MARIA ANGELICA 
VEGA, L. C. NO 5.890.855, Clase 1948, Reg. 
Prof. NO 742, Categoría 14, Personal Ad
ministrativo y Técnico, como Enfermera 
del Centro de Salud NO 6, dependiente de 
la Dirección de Consultorios Periféricos; en 
el período comprendido entre el lo y el 31 
de octubre del año en curso y en vacan
te por renuncia de la Sra. María de los A. 
Patrón de Scordamaglío, cuyo monto total 
asciende a la suma de $ 743,06 (Setecientos 
cuarenta y tres pesos con 06/100).

Art. 20 — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá imputarse a 
Jurisdicción 4, Unidad de Organización 2, 
Carácter 1, Finalidad 4, Función 01, Sec
ción 0, Sector 1, Principal 1, Parciales 1 
(Subparc'.al 02), 2 (Subparcial 02) y 5, 
Ejercicio 1972.

Art. 30 — El presente decreto será re - 
fiendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Salud Pública.

Alt. 40 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E B C  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO NO 7577

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nros. 12.847/72 y 13.278/72 - 

Cód. 66.
VISTO que en las presentes actuaciones 

se. solicita reconocimientos de servicios a 
favor de diversos Profesionales, quienes se 
han desempeñado como Médicos de Guar
dia en el Hospital “ San Vicente de Paul" 
de Orán, durante los meses de agosto y 
setiembre de 1972, por imprescindibles ne
cesidades de servicios; y 

Teniéndo en cuenta lo manifestado por 
el Asistente en Atención Médica Zona Nor
te de la Dirección Provincial de Salud y lo 
informado por el Departamento de Perso
nal y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 10 —  Reconócense los servicios 
prestados por los Profesionales que a con
tinuación se detalla, quienes se desempe
ñaron como Médicos de Guardia en el 
Hospjtal “ San Vicente de Paul” de Orán, 
dependiente de la Dirección Provincial de 
Salud, por las guardias, fechas y montos 
que en cada caso se consigna, cuyo im
porte total asciende a la suma de pesoj 
9.170,20 (Nueve mil ciento setenta pesos 
con veinte centavos):

Dr. ANGEL E. CURA, L. E. NO 7.256.944, 
Mat. Prof. N? 652. clase 1940, por quince 
(15) guardias de 24 horas cada una, rea
lizadas los días 1, 6, 11, 14, 21, .26 y 28 de 
agosto y días 4, 8, 10, 12, 18, 25, 28 y 30

de setiembre de 1972, cuyo inhporte ascien
de a la suma de $ 2.203,50 (Dos mil dos
cientos tres Desos con 50/100).

Dr. VICTOR A. HERRERO, L. E. nú
mero 2.188.299, Reg. Prof. NO 83, clase 1913, 
por trece (13) guardias de 24 horas cada 
una, realizadas los días 2, 7, 12, 15, 22, 27 
y 29 de agosto y días 5, 9, 11, 17, 19 y 26 
de setiembre de 1972, cuyo importe ascien
de a la suma de. $ 1.968,85 (Ún mil nove
cientos sesenta y ocho pesos con 85/100).

Dr. ARMANDO ABDALA, L. E. número 
?.846.745, Reg. Prof. NO 14, clase 1923, por 
doce (12) guardias de 24 horas cada una. 
realizadas los días 3, 8, 13, 16, 23 y 30 de 
agosto y días 2, 6, 13, 15, 16 y 20 de se
tiembre de 1972, cuyo importe asciende a 
la suma de $ 1.817,40 (Un mil ochocien
tos diecisiete nesos con 40/100).

Dr. JORGE É. LLAYA, L. E. NO 8.166.533, 
Reg. Prof. NO 582, clase 1943, por diez (10' 
guardias de 24 horas cada una, realizadas 
los días 4, 9, 17, 19, y 24 de agosto y días
1, 7, 14, 22 y 24 de setiembre de 1972, cuyo 
importe asciende a la suma Qe $ 1.514.50 
(Un mil quinientos catorce nesos con 50/ 
1 0 0 ).

Dr. PEDRO O. YAÑEZ, L. E. NO 6.028.167, 
Reg. Prof. NO 564, clase 1938, por once (11) 
guardias de 24 horas cada una, realizadas 
los días 5, 10, 18, 20, 25 y 31 de agosto y 
días 3, 21, 23, 27 y 29 de 1972, cuyo im
porte asciende a la suma de $ 1.665,95 (Un 
mil seiscientos sesenta y cinco pesos con 
95/100).

Art. 20 — El gasto que demande lo dis
puesto precedentemente deberá imputarse 
a Jurisdicción 4, Unidad de Organización
2, Finalidad 4, Función 01, Sección 0, Sec
tor 1, Principal 1, Parciales 8, 9, Subpar
cial 02, Parciales 5, 6, Ejercicio 1972.

Art. 30 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Bienes
tar Social y firmado por el señor Secre
tar'o de Estado de Salud Pública.

Alt. 40 — Com 11 ni que se, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R O  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO NO 7578

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. NO 16.742/72 - Cód. 67

VISTO que mediante las artículos 10, 30, 40, 
50, 60 y 70 del Decreto NO 6183 de fecha 22 
de setiembre del año en curso, se aprueba en 
todas sus partes los contratos de locación de ser
vicios a favor de la Sita. María Filomena Llenas 
y los Dres. Arme Hoygaard, José Vasvari, Juan 
Carlos Martearena, Juan Manuel Romero y Car
los Severiano Salada; y 
CONSIDERANDO:

Que en las cláusulas terceras de los citados
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contratos se fijan retribuciones mensuales de $
607,00 (Seiscientos siete pesos) y $ 1.018,00 (Mil 
dieciocho pesos) sujeto a reajuste automático, pa
ra enfermera y médicos, respectivamente, pero 
no se consignan las categorías equivalentes a di
chas asignaciones;

Que es propósito del Ministerio del rubro esta
blecer en las contrataciones una categoría acorde 
con las clasificaciones efectuadas por los decre
tos Nros. 3860/71 y 5197/72, que fijan la cate
goría 6  para el desempeño de las funciones de 
Médicos Asistentes y la categoría 14 para las pres
taciones de servicios de enfermeras/ros con títu
los habilitantes, respectivamente; a los efectos 
d'e posibiltar qi'e los beneficiarios puedan asimi
lar automáticamente cualquier incremento de ha
beres que se produzcan en las categorías men
cionadas; y

Atento a lo manifestado por el citado Depar
tamento a fs. 105 y la providencia que corre a 
fs. 106 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

.Artículo 1 — Modifí canse las cláusulas terce
ras de los contratos de locación de servicios ce
lebrados entre la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, en representación del Gobierno de la Pro
vincia y los Dres. ARNE HOYGAARD, JOSE 
VASVARI y JUAN CARLOS MARTEARENA, 
médicos dependientes de la Dirección 'Provincial 
de Salud, aprobados mediante los artículos 39, 
49 y 5̂  del Decreto N9 6183 de flecha 2 de se
tiembre de 1972, las que quedan redactadas de 
la siguiente forma:

La Provincia abonará a EL CONTRATADO 
por mes vencido, la suma mensual fijada por la 
Ley de Presupuesto vigente, para la Categoría 6 , 
a partir del 1° de enero de 1972, sujeta al rea
juste automático en base a la escala salarial fi
jada o a fijarse por el Poder Ejecutivo durante 
la vigencia de los contratos citados; <?omputable 
para percepción del sueldo anual complementa
rio.

Alt. 2“? — Modifícanse las cláusulas terceras 
:le los contratos de locación de servicios celebra- 
:Tos entre la Secretaría de Estado de Salud Pú
blica, en representación del Gobierno d'e la Pro
vincia y los Dres. JUAN MANUEL ROMERO y 
CARLOS SEVERIANO SALADO, Médicos de
fendientes de la Dirección Provincial de Salud, 
('probados mediante los artículos 69 y 79 del* De
creto N9 6183 de fecha 2 de setiembre de 1972, 
.■as que quedan redactadas de la siguiente for- 
■ma:

La Provincia abonará a EL CONTRATADO 
por mes venckTo, la suma mensual fijada por la 
_¿ey de Preso mies t o vigente para la Categoría 6, 
a partir del 19 de marzo de 1972, sujeta al rea
juste automático en base a la escala salarial fi
jada o a fijarse por el Poder Ejecutivo durante la 
■"igencia de los contatos citados; eomputable pa- 
tn la percepción del sueldo anual complementa- 
iío.

Alt. 39 -- Modifícase la cláusula tercera del 
f-ontrato de locación de servicios celebrado en
tre la Secretaría de Salud1 Pública, en represen
tación del Gobierno de la Provincia y la Srta.
MARIA FILOMENA LLENAS, Enfermera de la 
Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital de

Niños, aprobado mediante el artículo 19 del De
creto N9 6183 de fecha 22 de setiembre de 1972, 
la que queda redactada de la siguiente forma:

La Provincia abonará a LA CONTRATADA 
por mes vencido, la suma’mensual fijada por la 
Ley de Presupuesto vigente para |a Categoría 
14, a partir del- 19 de abril de 1972, sujeta al 
reajuste automático en base a la escala salarial 
fijada o a fijarse por el Poder Ejecutivo durante 
la vigencia cTel contrato citado; corriputable pa
ra la percepción del sueldo anual, cpmplementa- 
rio.

Alt. 49 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado d'e Sa
lud Pública.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7579

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 14.188/72 - Cód. 66

VISTO que el Asistente en Atenqión Médica 
Zona Oeste, solicita reconocimiento fíe servicios 
a favor del Dr. Pablo Raúl Encinas, 4nien se de
sempeñó como Médico Zonal con asiento en la 
loca idad de Tolar Grande dependiente de la Di
rección Provincial de Salud, desde el I 19 de ma
yo hasta el 13 de julio del año en[ curso, por 
imprescindibles necesidades que demandaba el 
servicio; y

Teniendo en cuenta la aprobación del reñor 
Secretario de Estado de Salud Pública y el in
forme del Departamento de Personal 5̂ Sueldos;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 — Recor.ócense los servicios pres

tados por el Dr. PABLO RAUL ÉNSlNAS, L. E. 
N9 7.253.607, Mat. Prof. N9 633, clase 1939, en 
la categoría 1, subparcial 09, como Médico Zo
nal con asiento en la localidad ds Tolar Gran
de. dependiente d'e la Dirección Provincial de Sa
lud, desde el 19 de mayo hasta el 13 icle julio del 
año en curso, lo que asciende a un total de pesos 
4.676,52 (Cuatro mil seiscientos setenta y seis 
pesos con 52/100).

Art. 29 — El gasto que demande! el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior 
debí; imputarse a Jurisdicción 4 - Unidad de Or
ganización 2 - Finalidad 4 - Función] 02 - Sec
ción 0 - Sector 1 - Principal 1 - Parciales 8-9  
(Subparcial 02) y 5 - Ejercicio 1972. |

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado cíe Sa
lud Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bn. 
lelín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava

....... -  -gn-w »’
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Salta, 29 de diciembre.de 1972 
DECRETO N? 7580

Ministerio de Bienestar Social 
Expíe. NO 13.792/72 - Cód. 66

VISTO que en las presentes actuaciones la Di
rección de Consultorios Periféricos solicita reco
nocimiento de servicios a favor del Dr. José Ale
jandro Maki'oli, quien se ha desempeñado en la 
citacTa Dirección, durante el mes de octubre del 
año en curso, por imprescindibles necesidades de 
servicios; y

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado, de Salud Pública y lo informado 
por el Departamento de Personal y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 10 — Reconócense los servicios pres
ados por el Dr. TOSE ALETANDRO MAINOLI, 
1. E. NO 4.171.397, Mat. Prof. NO 650, .en el 
cargo de categoría 06, clase 09, como Médico 
Asistente de la Dirección de Consultorios Peri- 
:éri:os, en el periodo comprendido entre el 10 y 
;1 31 de octubre de 1972, en carga vacante exis- 
-ente en el presupuesto de la Jurisdicción 4, Uni
dad de Organización 2, cuyo importe total ascien
de a la suma de $ 1.246,20 (Un mil doscientos 
cuarenta y seis pesos con veinte centavos).

Art. 20 — El gasto que demande lo dispuesto 
-irecedentemente deberá imputarse a Jurisdicción 
4, Unidad de Organización 2, Carácter 1, Finali
dad 4, Función 01, Sección 0, Sector 1, Princi
pal 1. Parcial 1, (Subparcial 09), Parcial 2, (Sub- 
parcial 02), Parcial 5, Ejercicio 1972.

Alt. 30 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
lirmado por’el señor Secretario de Estado de Sa- 
ud Pública.

Art. 40 — Cainunir¡i.ese, publíquese en el Bo- 
etín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R r .
Cornejo Isasmendi 

Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N? 7581

Ministerio de Bienestar Social
Expte. NO 14.236/72 - Cód. 66

VISTO que en el citado expediente se solici
ta reconocimiento de servicios a favor del Dr. 
Raúl Romeo Medina, quien se ha desempeñado 
en reemplazo del Dr. Raúl Albarracín quien se1 
encontraba en uso de licencia por enfermedad1;

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado de Salud Pública y el informe 
¿el Departamento de Personal y  Sueldos del Mi- 
risterio cTel rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 10 — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. RAUL ROMEO MEDINA, L. E. 
NO 7.056.953, Reg. Prof. NO 105, en la catego
ría de Director de la Estación Sanitaria de Coro

ne' Moldes, dependiente de la Dirección Provin
cial de Salud, en el período comprendido eníre el 
14 al 28 de agosto del año en curso, en reempla
zo del Dr. Raúl Albarracín quien se encontraba 
en uso de licencia por enfermedad; por un tctal 
d’e $ 1.021.68 (Un mil veintiún pesoé con sesen
ta y ocho centavos).

Art. 20 —  El gasto que detnande lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción
4 - Unidad de Orcínnizición 2 - Carácter 1 - Fi
nalidad 4 - Función 01 - Sección 0 - Sector 1 - 
Principal 1 - Parciales 8-9 - (Subparciales 02) - 
Parciales 5-6 - Ejercicio 1972.

Art. 30 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 40 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Cornejo Isasmendi

* Bava

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO NO 7583

Ministerio ríe Bienestar Social
Expte. NO 12.810/72 - Cód. 66

VISTO que' mediante Resolución .!N0 862 de 
fe. ha 16 de junio d’e 1972, se aprueba en ôdas 
sus partes la Resolución Interna número 16 de 
fecha 6-6-72, dictada por la Dirección General 
de Administración del Ministerio del. rubro, por 
la cual se designa por el término de tres meses 
al señor Eduardo Vico Gampi'ongo, Jefe c'e la 
Sección Imputaciones del Departamento Adminis
trativo Contable de la citada Dirección, para que 
se encargue de las tareas administrativas y con
tables del Hotel Termas de Rosario de la Fron
tera;

Teniendo en cuenta que la ¡Dirección General 
de Administración, solicita se otorgue al mencio
nado empleado una sobreasignación de $ 400,00 
(Cuatrocientos pesos) mensuales, por mayor res
ponsabilidad y extencióri horada, durante el lap
so comprendido entre el 15 de julio y el 31 de 
diciembre del año 1972. nara el cumplimiento de 
los funciones encomendadas precedentemente; y 

Atento a lo informado por el Departamento de 
Personal y Sueldos a fs. 6 y la imputación con
signada por la Dirección General de Adminis
tración a fs. 6vta. de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 10 — Asígnase las funciones de Jefe 
del Depñrlamenlo Administrativo Coñtable de la 
Delegación General en el Hotel Termas de Ro
sario de la Frontera, al señor RAUL EDUARDO 
VICO CAMPILONGO. Legaio NO 07941, Cate
goría 11, Subparcial 02, de la Dirección Gene
ral de Administración del Ministerio de Bienes- 
lar Social (Unidad de Organización NO 1), en el 
período comprendido entre el 15 dé julio y el 
31 de diciembre de 1972.

Art. 20 — Fíjase una sobreasignación de $
400,00 (Cuatrocientos pesos) mensuales, por ma
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yor responsabilidad1 y extensión horaria al Sr. 
RAUL EDUARDO VICO CAMPILONGO, - Ca
tegoría 11 - Subparcial 02 de la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de Bienes
tar Social, en el lapso comprendido entre el 15 
de julio y el 31 de diciembre de. 1972, para el 
cumplimento de las funciones encomendadas en 
el artículo anterior:

Alt. 30 — La sobreasignación que se acuer
da por el presente decreto estará sujeta a los con
troles que permitan determinar la real presta
ción del -servicio, 110 abonándose por lo tanto en 
caso de inasjstencas o licencias por cualquier in
dicie.

Ai t< 49 -—- La sobreasignación dispuesta por es
te decreto no se computará para la liquidación 
del Sueldo Anual Complementario, ni tendrá des
cuentos previsionales ni asistenciales.

Art. 5° — El gasto que demande lo dispues
to precedentemente <se imputará . a Jurisdicción
4 - Unidad de Organización 1 - Finalidad 1 - 
Función 01 - Sección 0 - Sector 1 - Principal 
1 - Parcial 2 - Subparcial 11 - Ejercicio 1972.

Art. 69 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E  R G 

Cornejo Isasmendi

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7584

Ministerio de Economía 
Expte. Cód’. 41-7610/72

VISTO el presente expediente en el que se 
gestiona el refuerzo de partidas dentro del Pre
supuesto Ejercicio 1972 del Ministerio de Go
bierno y Secretaría de Estado de Educación y 
Cultura, mediante transferencia del Crédito Adi
cional, en razón cíe los compromisos que deberán 
atenderse hasta el 31 de diciembre del corrien
te año; y
CONSIDERANDO:

Que el pedido de fs. 1 puede resolverse favo
rablemente, toda vez que el mismo se encuen
tra comprendido eii las disposiciones del artícu
lo IOO de la Ley de Presupuesto vigente;

Por ello, atento lo informadó por la Dirección 
de Presupuesto y Contaduría General de la Pro
vincia a fs. 2 y 3, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Dispónese el siguiente refuer
zo de partidas dentro del Presupuesto, Ejercicio 
1972, del MINISTERIO DE GOBIERNO y SE
CRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION Y 
CULTURA, en la suma total de Sesenta y cinco 
mil novecientos sesenta pesos ($. 65.960,00), me
diante transferencia del Crédito Adicional: 
Transferir tic:

Jurisdicción 2 - Unidad de Orga
nización 6 - Finalidad1 9 - Función
0 1- Sección 0 - Principal 1 3 - 0 .
D. F. N<? 51 $ 65.960,00

Para reforzar:
Jurisdicción 3 - Unidad' de Organi
zación 1 - MINISTERIO DE GO
BIERNO - Carácter 1 - Finalidad
1 - Función 01 - Sección 0 - Sec
tor 1 - O.D.F. 62 
Principal 2, Bienes $ 19.440,00 
Principal 3, Servicios „ 29.160,00 . $ 48.600,00

lurisdicción 3 - Unidad de Organi
zación 3 - SECRETARIA DE ES
TADO DE EDUCACION Y CUL
TURA - Carácter 1 - Finalidad 5 - 
Función 90 - Sección 0 - Sector 1 - 
O .D .F  N<? 116
Principal 2, Bienes $ 6.000,00
Principal 3, Servicios „ 11.360,00 $ 17.360,00

TOTAL $ 65.960,00

Art. 29 — En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo anterior, déjase establecido qî e las Orde
nes de Disposición de Fondos NrosL 62 y 116 
quedan ampliadas en la suma de $ 48.600,00 y 
$ 17.360,00, respectivamente, y la N9 51 reba
jada en $ 65.960,00.

Art. 39 — El presente decreto s-̂ rá refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 49 — Comuniqúese, publique'se en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N p E B G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 29 de diciembre de 197L 
DECRETO N9 7585

Ministerio de Economía 
Expte. C. 11/05051/72 

VISTO los términos del decreto N9 3095/71 
por el cual se declararon de interési provincial las 
obras “Parque Batalla de Salta” y “Erección del 
Monumento al General Belgrano” 1 que se real-i
zan en la ciudad cíe Salta; y,
CONSIDERANDO:

Que, a fin de impulsar los trabájos de reglan- 
teo del proyecto de parquización de dichas obres 
ha sido necesario destacar personal técnico pro
fesional e idóneo especializado dependiente de ls. 
Dirección General de Viviendas, ja fin de qire, 
fuera del horario habitual, sin límite de jornada 
de trabajo, realizara dichas tareas én plazo peren
torio;

Que, consecuentemente, es justo) procedente re
tribuir dicho trabajo extraordinario concorde a la 
especialización, magnitud, urgencia y peren:c- 
rieclad exigidas;

Por ello, atento lo informado pot Dirección Ge
neral de Presupuesto y Habilitación de Pagos Jet 
Ministerio de Economía,

El Gobernador de la Provincia 
D E C K E T A :

Artículo 19 —  Otórgase al personal dependían
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te de la DIRECCION GENERAL DE VIVIEN
DAS que se nomina seguidamente, las sobreasig- 
naciones mensuales que se indican, por el plazo 
de noventa (9Q) días contados desde el 28 de a- 
gosto de 1972 en carácter efe compensación por 
el trabajo extraordinario que realizan fuera del 
horario habitual, sin límite de jornada, de replan
teo del proyecto de parquización del Parque Ba
talla de Salta:

Orel. Nombre y apellido Clase Cal. Importe

1 Ing. Dardo V.
González 09

2 Sr. Julio H. Almirón 02
3 $ 1.203,- 

12 „  625,-
Art. 2? — El gasto que origine el cumplimien

to del presente decretb se imputará a: Jurisdic
ción 2 - Unidad' de Organización 01 - Finalidad 
1 - Función 01 - Sección 0 - Sector 1 - Princi
pal 1 - Parcial 2 - Subparcial 11 - “Sobreasigna- 
oiones” Presupuesto Ejercicio 1972 - ORDEN 
DE DISPOSICION DE FONDOS N<? 50. '

Art. 3° — El presente decreta será refrenda
do por los señores Ministros de Economía y de 
Bienestar Social y firmado por el señor Secre
tario de Estado de Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P AN  O E N B E R C  
So>;i

Cornejo Isasmendi 
Dávalos

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7587

Ministerio de Gobierno 
Por las presentes actuaciones la Dirección .efe 

Prensa de la Gobernación, eleva facturas corres
pondientes a avisos relacionados con la “Acción 
del Gobierno de la Provincia” , publicado en el 
diario Democracia de esta ciudad,

Por ^llo y atento el informe del Departamen
to de Pagos de la Gobernación que corre a fs. 
33 de las presentes actuaciones y a las disposi
ciones del Apartado d), art. 29, del decreto N9 
5158/66,

El Gobernador de la Provinci.n 
DECRETA:

Articulo 1° — Apruébase las publicaciones re
lacionadas con la “Acción del Gobierno de la 
Provincia”, publicadas en el diario “DEMOCRA
CIA” de esta ciudad, durante el mes de diciem
bre de 1972 y cuyo monto asciende a la suma 
total vi." Cuarenta mil pesos ($ 40.000,00).

Art. 2° — Previa intervención dé Contaduría 
General ele la Provincia, liquídese por su Teso
rería General, a favor del Departamento de Pa
iros de la Gobernación, la suma tota! de Cuaren- 
:a mil pesos ($ 40.0'00,00), para que ésta a su vez 
naga efectivo dicho importe al diario “DEMO
CRACIA”, de esta ciudad y en mérito a lo con
signado en el artículo 1° cTel presente decreto.

Art. 3̂  — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 1° del pre
sente decreto, será imputado a Jurisdicción 1 -

Unidad de Organización 1 - Finalidad 1 - t in 
ción 01 - Sección 0 - Sector 1 - Principa 3 - 
Parcial 6 - O.D.F. N° 45 - Ejercicio 1972 

Alt. 4f> —- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en e Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Muscli

Salta, 29 de diciembre de -972 
DECRETO N<? 7588

Ministerio de Gobierno 
Expte. N" 01-7858

VISTO las presentes actuaciones que se rela
cionan con el pedido formuladlo por la As:-cda
ción de Empleados y Obreros 'de la Admin ;tra- 
ción Provincial, mediante notas de fechas 9-X-72 
y 23-X-72, corrientes a fs. 1 y| 3 resitectivamen- 
te, en él sentido de que se conceda la lice ida 
gremia* corresioondiente, a los agentes de la Ad
ministración Pública Provincial,  ̂ que desempañan 
distintos cargos en la Comisióñ Directiva de la 
Asociación recurrente;

Por ello; atento a lo informádo por la Direc
ción General de Administración. de Personal n :s. 
6 , a lo solicitado por Secretaría General de la 
Gobernación a fs. 9 vta. y a los términos con
tenidos en el art. 14 de la Ley N° 3957/64,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —- Concédese licencia gremid a 
favor de los miembros que integran la Comisión 
Directiva de la Asociación de l Empleados y O- 
breros de la Administración Pública Provimis.! 
que seguidamente se detallan, por el lapso que 
duren ’ sus mandatos en la misma y dé conformi
dad a las disposiciones contenidas en el artím'.o 
24, de la ley N9 3957/64:

Presidente, J. MARCELO SOSA, Direcciór ce 
Vialidad.
-  Vicepresidente, ALFREDO L. SANTAFE, Di
rección ele Rentas.

Secretario, ANTONIO MARTINEZ BORELLI, 
Dirección del Trabajo.

Sec. de Actas, MARTHA MARIA GUTIE
RREZ, Consejo de .Educación.

•Pito-Secretario din Actas, RODOLFO AB7A- 
IIAM, Dirección de Patronato. |

Pro-Tesorero, ROBERTO CRUZ ROME-O, 
Contaduría General.

Vical Titular 1«, EDMUNDO BURGOS, Dir^c- 
'eión de Inmuebles.

Vocal Titular 2?, ROMAN CEJAS, Recurso: 
Naturales.

Vocal Tiular 4<?, FERMIN LÓAIZA, Dirección
Vialidad.

Vocal Suplente 1?, ‘'FEDERICO AMADO, A
G.A.S.

Vocal Suplente 2*?, ELOISA NILDA ROJAS, 
Po'klínico San Bernardo. ■

Vocal Suplente 39, TOSE 'RAMON ILLESOS, 
A.G.A.S.

Vocal Suplente 49, PEDRO MIGUEL IT~J-
RRE, Dirección de Arquitectura.



PAG. N? 676 SALTA, 19 DE FEBRERO DE 1973 BOLETÍN OFICIAL

Alt. 29 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros d'e Gobierno, Econo
mía y de Bienestar Social.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Museli 

Cornejo Isasn\endi 
Sosa

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7589

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 14.063/72 - Cód. 66

VISTO que por Decreto N9 6380 dictado por 
el Ministerio de Economía con fecha 9 de octu
bre ppoo, se dispone la estructuración en cada 
una de sus áreas, un plan de acción prioritario 
y de ejecución inmediata, para aplicarse en el 
área fronteriza; .y
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Promoción de
pendiente del Ministerio de Bienestar Social, ha 
elaborado un programa de Colonización, Integra
ción y Desarrollo deli Chaco Salterio, de acuerdo 
con el régimen establecido por la Ley 18.575 y 
sus decretos reglamentarios;

Que el Gobierno Nacional remitió cheque N9 
21669S del Banco de la Nación Argentina, por la 
suma de $ 1.500.000 para que la citada Direc
ción pueda llevar a cabo los objetivos sociales 
propuestos en beneficio de determinados secto
res de la población, en cumplimento al programa 
que corre adjunto a las presentes actuaciones;

Que el mencionado importe ha sido girado me
diante Libramiento N9 P. I. 602, Liquidación 

. 9260, Resolución N9 4 052/72 del Ministerio de 
Bienestar Social de la Nación, e ingresado a Ren
tas Generales por Nota de Ingreso N9 1108 del 
29/11/72;'

Por ello, atento a lo dispuesto en los artículos 
99 y 109 de la Ley de Co|ntabilidad vigente N9 
4514;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art'culo 19 — Acéptase la suma de $ 1.500.000 
(Un millón quinientos mil pesos) transferida del 
Minis:evio de Bienestar Social de la Nación al 
Gobierno de la Provincia de Salta, con cargo de 
rendir cuentas, efectuada mediante Resolución 
Nacional N9 4052/72 importe que será destinado 
al “Programa de Colonización, Integración y De
sarrollo ¿el Chaco Salterio” , debiendo ingresar 
por Contaduría General de la Provincia a Rentas 
Generales.

Arr. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y por Tesorería 
General pagúese a favor del Ministerio de Bienes
tar Social con cargo de rendir cuentas, la suma 
de $ 1.500.000,00 (Un millón quinientos mil pe
sos), importe transferido por el Ministerio de Bie- 
nestrr Social de la Nación a los fines precedente
mente.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Bienestar Social 
y de Economía y firmado por los señores Secre
tarios de Estado de Seguridad Social y de Ha
cienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Sosa 
Colombo 

Dib Ashur

Salta, 29 ele diciembre de 1972 
DECRETO N9 7590

Ministerio de Economía 
Expte. 41-6923/72

VISTO el pedido formulado ,por la Secretaría 
de Estado de Educación y Cultura de la. Provin
cia en el sentido de que se incluyan en el Plan 
de Trabajos Públicos de la Dirección General de 
Arquitectura de la Provincia, Ejercicio 1972 las 
siguientes obras: 1) Constr. Escuela 'Priifiaria en 
Cafayate. 2) Construcción Escuela Primaria en 
Embarcación. 3) AmpUiadjón Escuela 'Primaria 
“Osvaldo Pos” - Orán; y,
CONSIDERANDO:

Que, la ejecución de las obras referidas es ne
cesaria a efecto de satisfacer las exigencias cre
cientes de dotar de locales apropiados y funcio- 
nalmente aptos donde se pueda impartir la en
señanza a la población escolar de las ¡ localida
des y ciudades del interior de la Provjncia;

Que, lo avanzado del Ejercicio 1972, tío hacen 
aconsejable asignar a las partidas a crearse mon
tos elevados, sino únicamente los necesarios e im
prescindibles a emplear en dicho lapsô  por ra
zones de restricciones presupuestarias;

Por ello, atento lo informado por la Dirección 
General de Arquitectura de la Provincia, Direc
ción General de 'Presupuesto y disposiciones clel 
art. 10) de la Ley 4484/72,

El Gob-emador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Autorízase el siguiente ajuste 
en el Plan de Trabajos Públicos de la DIREC
CION GENERAL DE ARQUITECTURA DE 
LA PROVINCIA - Ejercicio 1972: Jurisdicción 2, 
Unidad de Organización 17 - Sección 4 - Sector
5 - Partida 'Principal 11 - Función 90.

REBAJAS:

Finalidad 7
Parcial 12, Refacción 107 Viviendas 

das en Barrio El Manjón, Salta,
Capital $ 15.000,00

INCORPORACIONES 

Finalidad 5
Parcial 112, - Construc
ción Escuela Primaria 
en Cafayate $ 5.000,00
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Parcial 113 - Construc
ción’ Escuela Primaria en 
Embarcación $ 5.000,00
Parcial 114, Ampliación 
Esciiela Primaria Osval
do Pos en Orán $ 5.000,00 $ 15.000,00

Art. 20 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros ele Economía y de 
Gobierno y firmado por los señores Secretarios 
de Estado de Obras Públicas y de Educación y 
Cultura.

Art. 30 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R
Sosa

Museli
Dávalos
Palacios

Salta, 29 el? diciembre de 1972 
DEORETO NO 7591

Ministerio de Economía 
Expte. NO 11-05617/72

VISTO la ayuda económica solictada por la 
Municipalidad de Cafayate al Gobierno efe la Pro
vincia; y
CONSIDERANDO:

Que la citada Comuna tiene proyectado con
cluir, a la mayor brevedad, las obras de arreglo 
del Paseo Público de aquela localidad, iniciadas 
oportunamente y paralizadas por falta de parti
eras presupuestarias para su terminación;

Que siendo propósito del Poder Ejecutivo con- 
errrir con la ayuda financiera que gestiona dicha 
Municipalidad para los fines precitados, corres
ponde proceder a la emisión de la disposición le- 
ÍFil correspondiente, de acuerdo a la reestructu
ración presupuestaria indicada por Dirección de 
Presupuesto y la posterior liquidación de la su
ma de $ 54.200,00;

Por ello,
I I G obernador de la Provincia

D E f U E T A :

Artículo 10 — Dispónese la siguiente reestruc
turación presupuestaria dentro del Presupuesto 
E r-rcic?o 1972, en la suma de Cincuenta y cua
tro mil doscientcs pesos ($ 45.200,00):
Transferir de
Jurisdicción 4 - Unidad de Organi
zación 2 - Finalidad 4 - Función 01,
S'o-?TÍón 0 - Sector 1 - Principal 1 -
Pa-cial 1 - Subparcial 09 $ 54.200,00

Paia reforzar:
Jurisdicción 2 - Unidad de Organi
zación 1 - Finalidad 1 - Función 01,
Sección 0 - Sector 3 - Principal 9,
Parc-ia! 5 “Construcción Ayuda Fi
nanciera” $ 54.200,00

Art. 20 — Dirección de Administración cíel Mi

nisterio de Bienestar Social registrará contable
mente el movimiento de cuenta dispuesto por el 
artículo anterior.

Art. 30 — Por Contaduría General de la Pro
vincia liquídese y por su Tesoreríá General pa
gúese la suma de Cincuenta y cuatro mil doscien
tos pesos ($ 54.200,00) en concepto de ayuda fi
nanciera no reintegrable, a favor de la MUNI
CIPALIDAD DE CAFAYATE. A tal efecto Con
taduría General depositará dicha suma en forana 
directa en la cuenta corriente del citado Mi ni- 
cipio en el Banco Provincial de Salta.

Art. 40 — El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto, será imputado a la Ju
risdicción 2 - Unidad de Organización 1 - Fina
lidad 1 - Función 01 - Sección, 0 - Sector 3 - Prin
cipal 9 - Parcial 5 CONTRIBUCION AYUDA 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
FINANCIERA - Ejercicio 19J2.

Art. 50 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economí, de Go
bierno y de Bienestar Social y firmado por el se-

Art. 60 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Museli 
Corneio Isasmendi 

Dib Aslnir

Salta, 29 de diciembre de 1S72 
DECRETO NO 7592

Ministerio de Economía 
Expte. C. 41/7460/72

VISTO el pedido formulado por la Secretaríf 
de Estado de Educación y Cultura, en el senti
do de que se transfieran a la Municipalidad de 
General Mosconi’, la suma de $ 20.000,00 del 
Plan de Trabajos Públicos de la Dirección Gene
ral de Arquitectura de la Projvincia. Ejercicio 
1972, destinadas a la construcción del edificio 
para funcionamiento de la Escuela Provincial de 
Comercio “Juan XXIII” de dicha localidad; y, 
CONSIDERANDO:

Que, dicha solicitud es justificada y proceden
te por cuanto los fondos referidos tienen por des
tino una obra de eminente interé  ̂ público, en be
n efic io  de la enseñanza y que a Su vez promueve 
el adelantó edilicio de General Mosconi;

Por ello, atento lo informado por la Dirección 
General de Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 10 — Con "intervención de CONTA
DURIA GENERAL DE LA PROVINCIA liquí
dese y por su Tesorería General pagúese a la 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la suma de Veinte mil 
pesos (Si 20.000,00), para eme ésta a su vez la 
haga efectiva a la MUNICIPALIDAD DE GE
NERAL MOSCONI, quién, con exirgo de rendir 
"úentas en forma directa al TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA PROVINCIA destinará dicho
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importe a la construcción del edificio donde fun
cionará !a ESCUELA PROVINCIAL DE CO
MERCIO “JUAN XXIII” , de dicha localidad.

Art. 29 — La DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA tendrá 
a su cargo la fiscalización técnica de los traba
jos.

Art. 39 — La inversión que origine el cum
plimiento de este decreto se imputará a: Juris
dicción 2 - Unidad de Organización 17 - Sección
4 - Sector 5 - Partida Principal 11 - Finalidad
5 - Parcial 92 - Plan de Trabajos Públicos Ejer
cicio 1972.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por les señores Ministros de Economía y de 
Gobierno y firmado por los señores Secretarios 
de Estado de Obras Públicas y de Educación y 
Cultura.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Museli
Dávalos
Palacios

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7593

Ministerio de Economía
Expte. N9 14-02273/72 y agregado

VISTO estas actuaciones en las que la Direc
ción de Recursos Naturales solicita se autorice a 
adquirir en Compra Directa una Camioneta Pick- 
Up, marca Chevrolet, Modelo CS 10.734; y
CONSIDERANDO:

Que dada la urgencia de contar con la unidad 
en razón de que el servicio se encuentra impe
dido de desarrollar su tareas de control forestal 
y teniendo en cuenta que el costo de la misma 
se mantiene pese a la suba de los precios expe
rimentado en los automotores, hacen que la ad
quisición solicitada tenga encuadre en las dispo
siciones del artículo 27, incisos A y D de la Ley 
de Contabilidad N9 4514 vigente;

Por ello, atento al dictamen N9 14.697 de fs. 
19 producido por el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Autorízase a la DIRECCION 
GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS a 
adquirir en COMPRA DIRECTA a la firma CAR
LOS MARDONES S.A.C.A.I., 1 (una) CAMIO
NETA PICK-UP, marca CHEVROLET, Modelo 
CS 10.734, por un monto aproximado de Treinta 
y nueve mil trescientos pesos ($ 39.300,00), se
gún factura pro-forma de fs. 18, con destino a la 
DIRECCION DE RECURSOS NATURALES.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo anterior, 
será imputado a la Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 9 - Finalidad 6 - Sección 4 - Sec
tor 5 - Principal 2 - Parcial 14 - Ejercicio 1972.

Arl. 39 — El presente decreta será refrenda

do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letin Oficial y archívese.

S P A N C E N B E R C  
Sosa 

Dih Asliur

Salta, 29 de diciembre de 1972 
DECRETO N9 7594

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 34-34375/72 

VISTO la renuncia presentada por el señor 
Jorge Paterlini, al cargo de Categoría 7, Clase 02, 
que venía desempeñando en la Administración 
General de Aguas d'e Salta, para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria y a partir del 
19 de enero de 1973;

Por ello y atento lo solicitado por el referido 
organismo mediante resolución N9 905 cfel 22 
de diciembre de 1972.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Acéptase, a partir del 19 de ene
ro de 1973, la renuncia presentada por el señor 
JORGE PATERLINI, Categoría 7, Claie 02, que 
venía desempeñando en la ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, para aco
gerse a los beneficios de la jubilación ordinariar.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Obras 
Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G 
Sosa 

Dávalos

Salta, 29 de diciembije de 1972 
DECRETO N9 7595

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 28-06382/72

VISTO el pedido formulado por elj Arq. Ser
gio Gerardo Vico Gimena en el sentido de que 
se le reconozca durante el período comprendido 
del 19 de enero al 31 de diciembre tíe 1972 la 
diferencia de sueldo que media entre la Catego
ría 02 y 01 dé presupuesto, en razón de que 
durante dicho lapso, viene ejerciendo interina y 
eventualmente las funciones d'e Jefe del Depar
tamento de Estudios y Proyectos de la Dirección 
General de Arquitectura, encomendabas transito
riamente por resolución N9 188 del 12 de no
viembre de 1971 de dicho organismo; y,
CONSIDERANDO:

Que, anteriormente, por decreto N9 6331/72 
ya se reconoció al aludido profesional tal con
cepto en carácter de mayor responsabilidad futí-
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cional, por el plazo comprendido del 12 de no
viembre al 31 de diciembre de 1971, circunsjan- 
ctó que hace procedente el nuevo pedido de igual 
beneficio, a partir del 1? de enero al 31 de di
ciembre de 1972.

Por ello, atento lo informado por la DIREC
CION GENERAL DE ARQUITECTURA y DI
RECCION GENERAL DE PRESUPUESTO,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1° — Reconócese a favor del Arq. 
SERGIO GERARDO VICO GIMENA (Catego
ría 02 - Clase 09), una sobresaignación mensual 
de Ciento cincuenta y un pesos ($ 151,00) desde 
el 1" de enero al 31 de diciembre de 1972, en 
carácter de mayor responsabilidad funcional, por 
el cargo que interina y eventualmente ejerce de 
Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos 
de la DIRECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA, por resolución N*? 188 del 12 de noviem
bre de 1971 del citado organismo.

Art. 3° — El presente decreta será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Obras 
Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Ofcial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

LICITACION PUBUCA

O. P. N<? 13546 Fac. N<? 1675

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 2/73

Llámase a Licitación Pública N° 2/73, para 
el día 21 de Febrero de 1973 a horas 10, para 
la adquisición de CAMARAS Y CUBIERTAS. 
Consulta y Apertura de Propuestas: Departamen
to de Compras y Suministros. Venta de Pliegos: 
Receptoría Municipal - Florida 62 - Salta. .Pre
cios de Pliegos: $ 30,00 (Pesos Ley 18.188, trein
ta).

D. V. $ 14,60 e) 31-1 al 2-2-73

O. P. N? 13539 T. N° 1674

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA

Licitación Pública N? 4/73

Llámase a Licitación Pública N? -4/73, 
para el día 19 de febrero de 1973, a horas 
10, para la adquisición de MATERIALES 
ELECTRICOS, ILUMINACION AVDA. V I
RREY TOLEDO DE PASEO GÜEMES A 
AVDA. SAN MARTIN. Consulta y Apertu
ra de Propuestas: Departamento de Com
pras y Suministros. Venta de Pliegos: Re

ceptoría Municipal, Florida 62, Salta. P re
cio Pliego: $ 30,- (Pesps Ley 18.188, Trein
ta).
Imp. $ 14,60 e) 30-1 al l<?-2-73

1.¡CITACION PRIVADA

O. P. N<? 13549 F. N° 1676

Ministerio de Bienestar Social

DIRECCION DE ADMINISTRACION

DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Llámase a licitación privada N9 1, pan  
el día 15 de febrero de 1973, a horas 10,
o días subsiguientes si éste fuera feriado 
para la adquisición de [Artículos de Toca
dor y Guantes de Goma, con destino a la 
Direcc. de Patronatos y Asistencia Social 
de Menores y Hospital del Milagro, depen
diente de este Ministerio. Los proveedores 
deberán cotizar precios por pago a 30, 60 
ó 90 días. El precio del Pliego de Condi
ciones se ha fijado en la suma de Pesos 10 
sujeto a reajustes por el monto total ofer
tado. Venta de los mismos en Avda. Bel- 
grano N? 1349, Salta.

Imp. $ 15,20 e) 19 y 2-2-73

EDICTO CITATORIO

O. P. N? 13523 T. N? 1937
Ref.: Expte. N9 915/56. s.o.a.p.

A los efectos establecidos en el art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que los señores 
ISAAC PEREZ PARDO, BARTOLOME PEREZ 
PARDO, JOSE ANTONIO PEREZ FARDO y OS
CAR ARNALDO ORTIZ, tienen solicitado otor
gamiento de concesión de agua pública para irri
gar, con una dotación de 27,82 Is/seg. a derivar 
del Río Mojotoro (margen izquierda) por la ace
quia Comunera y con carácter TEMPORAL- 
EVENTUAL, una superficie de 53 Has. cel in
mueble denominado ‘'Fracción Oeste El Zapallar” , 
Catastro N9 250, ubicado en Campo Sant:> De
partamento de General Güemes.

Dirección de Colonización y Riego 
12 de mayo de 1972

Imp. $ 14,00 e) 25-1 al *-2-73

O. P. N<? 13522 T. N9 1936
Ref.: Expte.-N9 914/56. Víctor M. Cecolini

s.o.a.p.
A los efectos establecidos por el Codigo 

de Aguas, se hace saber que ISAAC PE
REZ PARDO, BARTOLOME PEREZ PAR
DO, JOSE ANTONIO PEREZ PARDO y OS
CAR ARNALDO ORTIZ tienen solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pú
blica para irrigar, una dotación de 24,15 
ls/segundo, a derivar del río Mojctoro 
(margen izquierda) por la acequia ccmu-
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ñera y con carácter Temporal-Eventual, 
una superficie de 46 has. del inmueble 
“Fracción Oeste Finca El Zapallar” , catas
tro N9 977, ubicado en el Distrito de Cam
po Santo, Departamento de General Giie- 
mes. Dirección de Colonización y Riego, 12 
de mayo de 1972. Carlos A. López, Secreta- 
ric General, Direc. Colonización y Riego.

Iirp. $ 14,- e) 25-1 al 7-2-73

O. P. N9 13514 T. N<? 1925
Ref. Expte. N? 34-29398/72. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
de. Código de Aguas, se hace saber que el 
Sr. FRANCISCO ROMERA FERNANDEZ, 
tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar una superficie 
de 100 has. del inmueble denominado Lo
te N? 7, Fracción Finca “La Palma” , ca
tastro N9 4297, ubicado en Apolinar,io Sa- 
ravia —Departamento de Anta— con una 
donación de 52,50 Is/seg. a derivar del río 
Dorado, margen derecha, por medio, de un 
canal comunero denominado Romera-Me- 
dina y con carácter Temporal-Eventual. 
Los turnos tendrán la prelación que esta
blece el Art. 22 del Código de Aguas. Ad
ministración General de Aguas de Salta. 
Salta, 27 de diciembre de 1972. Ing. Agror.. 
Guillermo H. Villanueva, Jefe Dpto. de Ex
plotación Riego, A.G.A.S.

Imp. $ 14,- e) 22-1 a l .2-2^73

O. P. N1? 13513 T. N9 1924
Ref.: Expte. N9 34-29399/72. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que el 
Sr. FRANCISCO ROMERA FERNANDEZ, 
tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar una superficie 
de 100 has. del inmueble denominado Frac
ción Finca “Playa Grande” , catastro nú
mero 4237, ubicado en Apolinario Saravia 
—Departamento de Anta— con una dota
ción de 52,50 ls/seg. a derivar del río Do
rado, margen derecha, por medio de un ca
nal comunero denominado Romera-Medi- 
na, y con carácter Temporal-Eventual. Los 
turnos tendrán la prelación que establece 
el Art. 22 del Código de Aguas. Adminis

tración General de Aguas de Salta. Salta,
27 de diciembre de 1972. Ing. Agron. Gui
llermo H. Villanueva, Jefe Dpto. de Explo
tación Riego, A.G.A.S.

Imp. $ 14,- e) 22-1 al 2-2-73

O. P. N9 13512 T. N<? 1923
Ref.: Expte. N9 34-29396/72. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que el 
Sr. FRANCISCO ROMERA FERNANDEZ, 
tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar una superficie 
de 100 has. del inmueble denominado Frac
ción Finca “Playa Grande” , catastro nú
mero 4288, ubicado en Apolinario Saravia 
— Departamento de Anta— con uiia dota
ción de 52,50 ls/seg. a derivar de} río Do
rado, margen derecha, por medib de un 
canal comunero denominado Ron'iera-Me- 
dina. Los turnos tendrán la prelación que 
establece el Art. 22 del Código de Aguas 
Administración General de Aguas. Salta, 27 
de diciembre de 1972. Ing. Agron. Guillermo
H. Villanueva, Jefe Dpto. de Explotación 
Riego, A.G.A.S.

Imp. $ 14,- e) 22-1 al 2-2-73

O. P. N? 13511 T. N9 1922
Ref.: Expte. N9 34-29475/72. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que el 
Sr. FRANCISCO ROMERA FERNANDEZ, 
tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar una superficie 
de 30 has. del inmueble denominado Lo
te N<? 9, Fracción 7 Finca “La Palma” , ca
tastro N9 4297, ubicado en Apolinario Sa- 
ravia, Departamento de Anta, con una do
tación de 15,75 ls/seg. a derivar del río Do
rado, m aijen  derecha, por medio de un 
canal comunero denominado “La Palma” , 
y con carácter Temporal-Eventual. Los tur
nos tendrán la prelación que establece el 
Art. 22 del Código de Aguas. Adrtiinistra- 
ción General de Aguas de Salta. Salta, 27 
de diciembre de 1972. Ing. Agron. Guiller
mo H. Villanueva, Jefe Dpto. de Explota
ción Riego, A.G.A.S.

Imp. $ 14,- e) 22-1 al 2-2-73



BOLETIN OFICIAL SALTA, 19 DE FEBRERO DE 1973 PAG. N<? esi

Sección .] ü D I C í A L
SUCESORIOS

O. P. N? 13552 T. N9 1956
El doctor Humberto Alias D’Abate, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acree
dores de Don JUAN CATANIA, para que 
hagan valer sus derechos en / gl término 
de diez días. Salta, 3 de marzo de 1969. Dr. 
Carlos Alberto Sayus Serrey, Secretario.

Imp. $ 14,- e) 1? al 14-2-73

de la finca “ Santa Lucía” o “El Pedregal 
Ordena el señor Juez a cargo del J-jzgadn 
de Paz Letrado N9 4, Salta, en Juicir Em
bargo Preventivo “ SAN ANTONIO COMER
CIAL AGROPECUARIA S. A. por Az. VS. 
ZERDA CARLOS ALBERTO” Expe¿iente 
N9 16.832/72: Seña: 30% del precio de com
pra saldo al aprobarse la subasta. Comi
sión de Ley cargo comprador. Edietso: 1G 
días en Boletín Oficial y Diario Norte. Con. 
habilitación de Feria.

Imp. $ 23, e) 25-1 al 7-2-73

REM ATE JUDICIAL EDICTO D E QUIEBRA

O. P. N? 13521 T. N9 1935 O. P. N9 13536 T. N? 1944
Por: JUAN A. CORNEJO

JUDICIAL 

Base $ 812,-

E1 día viernes 9 de feibrero de 1973, a ho
ras 18 en mi' escritorio de Zuviría 289 de 
esta ciudad, remataré con la Base de pe
sos (Ochocientos doce) (812,-) o sea las 
2/3 partes de su valor fiscal el inmueble 
rural ubicado en el Departamento de Chi
coana, con todo lo edificado plantado y 
adherido, Fracción de terreno parte inte
grante de Finca “ SANTA LUCIA” o “EL 
MOLLAR” que le corresponde al dem an-, 
dado Sr. CARLOS ALBERTO ZERDA según 
títulos registrados a Folio 495, Asiento 4 
del Libro 3 del R. I. de Chicoana, Catas
tro N<? 665. Medidas 62,60 mts. de frente; 
66,40 mts. de contra frente, por 259 mts. 
de fondo lado Este y 257 mts. lado Oeste 
lo que hace una superficie total de 16.499,40 
mts. 2. Limitando: Sud camino Provincial 
de R. de Lerma a Chicoana; Este, Finca 
El Pedregal; Norte y Oeste, con el resto

El doctor Vicente Nicolás Arias, Jues de 
Ira. Instancia y 2da. Nominación en la  Ci
vil y Comercial, en los autos: “ Saravia, 
Luis Adolfo; Cornejo, Martín; y V-liada, 
Mario - Honorarios en expediente numero 
46.224, Convocatoria de acreedores de 30  
IN.SA. (hoy quiebra)” (Expte. N9 49.CÜ4/ 
72) hace saber, a los fine? del art. 100 de 
la ley 11.718 que con fecha 18 de diciem
bre de 1972 ha resuelto:... I I )  Regular los 
honorarios del Contador Público Naciona! 
don Mario A. Víllada, en¡ la cantidad de 
Cincuenta y nueve mil ochocientos sesen
ta y siete pesos con veintiún centavos (pe
sos 59.867,21). I I I )  Regular los honorarios 
del Dr.' Heraclio Olaiz y Dr. Luis Adolfo 
Saravia, en conjunto, en lalsuma de Trein
ta y nueve mil quinientos, treinta y cua
tro pesos con noventa y 'cinco centavos 
($ 39.534,95). Publíquese por tres_días. h£ - 
biütándpse la feria judicial'por dos. Salta, 
29 de diciembre de 1972. Dr. Milton Eche- 
nique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 14,- e) 30-1 al l?-2-7Ì

Sección C O M E R C I A L
CONTRATO SOCIAL

O. P. N9 13550 T. N9 1954
Conste que el original se encuen
tra con el sellado de Ley. — Salta, 
30 de enero de 1973.

En la ciudad de Salta a los veinte días del mes 
de enero de mil novecientos setenta y tres, en
tre los señores MARTIN JOiRGE, L.E. 3.988.252 
CARMELO 'RUSSO OIENE L. E. 7.235.675, ER
NESTO TORGE LOPEZ SANABRIA L. E. N9 
3.872.765, MANUEL ANGEL ANDRES SOTO 
L. E. 3.905.384 y EDUARDO FRANCISCO LA- 
CONI L. E. 6.182.662, todos mayores de ecfad y 
hábiles para contratar, convienen en celebrar el

siguiente contrato de sociedad de responsabilidad 
limitada que se regirá por las disposiciones de la 
Ley 19.550 bajo las siguientes condiciones:

PRIMERO: Queda constituida a partir de la 
fecha, una sociedad denominada EDITORIAL 
GÜEMES S.R.L. con domicilio en la ciudad de 
Salta asiento principal de sus negocios y sede de 
la sociedad en calle Belgrano 550. La Sociedad 
puede establecer sucursales y/o agencias en cual
quier lugar del territorio de la República y tras
ladar su .d'omicilo.
i SEGUNDO: El objeto principal de la sociedad 
es editar diarios y revistas por cuenta propia y/o 
de terceros.

TERCERO: La Sociedad podrá animismo com
prar y vender inmuebles urbanos destinados a se
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de de sus oficinas y efectuar toda otra actividad 
directa o indirecta vinculada a su objeto. Podrá 
formar parte de otra sociedad creada o a crear
se ya sean civiles o comerciales y a los efectos del 
cumplimiento de sus fines, la sociedad por cuen
ta propia podrá efectuar los contratos y actos ju
rídicos que sean necesarios o convenientes con 
particulares, instituciones nacionales, provinciales 
y municipales y entidades bancarias.

CUARTO: El Capital Social se fija en la su
ma de Doscientos mil pesos ($ 200.000,00) divi
dido en dos mil cuotas de Cien pesos ($ 100,00) 
cada una, suscrita e integrada en su totalidad en 
la siguiente forma: El socio MARTIN JORGE 
suscribe trescientas cuotas de cien pesos o sea 
Treinta mil pesos, el socio CARMELO RUSSO 
OIENE suscribe cuotrocientas cincuenta cuotas o 
sea Cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000,00), el 
socio ERNESTO JORGE LOPEZ SANABRIA 
suscribe cuatrocientas cincuenta cuotas o sea 
Cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000,00), el so- 
ício MANUEL ANDRES SOTO suscribe cuatro
cientas cuotas o sea Cuarenta mil pesos (■$ 
40.000,00) y el socio EDUARDO FRANCISCO 
LACONI suscribe cuatrocientas cuotas o sea 
cuarenta mil pesos ($ 40.000,00).

'QUINTO: El plazo de duración de esta socie
dad’ se estipula en diez (10) años a contar de la 
fecha del presente contrato, pero cualquiera de 
los socios podrá retirarse luego de transcurridos 
dos años desde la fecha de este contrato, siempre 
que se dé preaviso a la sociedad con una antici
pación de noventa (90) días.

SEXTO: La administración de la sociedad se
rá ejercida por un gerente, designándose a ese fin 
por el término de un año al socio CARMELO 
RUSSO OIENE. Este socio también ejercerá du
rante su administración la Dirección del diario 
y/o resistas que edite la sociedad y hará uso de 
la firma social suscribiendo las obligaciones con 
su firma personal a continuación de la fórmula: 
“Editorial Güemes S.R.L.”. La firma de la so
ciedad deberá destinarse solamente a los fines 
de la sociedad. Ninguno de los socios podrá com
prometer a la sociedad en negocios ajenos a la 
misma ni otorgar fianzas a favor de terceros.

SEPTIMO: La asamblea de socios será convo
cada cuando lo disponga el gerente o lo pida 
uno de los socios. Todas las decisiones necesarias 
para la conducción de la sociedad se tomarán 
por simple mayoría de capital, excepto aquellas 
para las . cuales la Ley exige una mayoría espe
cial o unanimidad.

OCTAVO: A un año de la fecha se practicará 
el primer inventario general sin perjuicio de los 
que puedan realizarse a pedido de los socios. 
Luego de esa fecha, cada año se practicarán los 
balances correspondientes al ejercicio vencido. 
Dicho balance e inventario se considerará apro
bado si transcurridos diez (10) días corridos de 
la fecha en que lia sido puesto en conocimiento 
de cada socio no se formularan observaciones por 
escrito.

NOVENO: Luego .de efectuada las amortiza
ciones, previsiones y reservas de carácter legal, 
las utilidades serán distribuidas entre los socios en 
proporción al capital suscripto por cada uno, las 
pérdidas serán soportadas en la misma propor
ción.

DECIMA: En caso de retiro voluntario de uno

ele los socios, los socios restantes tienen derecho 
preferente en forma proporcional a sus cuotas 
sobre las cuotas del socio que se retira. También 
rige esta preferencia cuando un socio quiera efec
tuar una venta parcial de sus cuotas.

DECIMA PRIMERA: En caso de fallecimien
to o incapacidad legal de cualquiera de los socios, 
sus herederos o representantes legajes podrán op
tar entre continuar la sociedad, debiendo en tal 
caso unificar su representación o solicitar el rein
tegro de su capital social.

DECIMA SEGUNDA: En cualquier rtiomento 
y siempre que lo decida la mayoría la sociedad 
podrá aumentar su Capital Social, teniendo pre
ferencia para suscribir las cuotas sociales los so
cios. También la sociedad se podrá transformar 
en sociedad' anónima en cualquier momepto.

DECIMA TERCERA: Cualquier duda o diver
gencia-será resuelta por árbitros arbitradoifes, ami
gables componedores, designádose uno por cada 
socio y/o sus representantes que sostengan una 
tesis distinta dentro de los treinta días de produ
cida la cuestión. Antes de reunirse, los arbitrado- 
res nombrarán a otro arbitrador único pjara que 
a -su vez dirija con carácter inapelable.

En prueba de conformidad se firman seis ejem
plares de un mismo tenor a un solo efecto en el 
lugar y fecha del encabezamiento.

Imp. 15 49,80 e) 1-2-73

O. P. N? 13551 T. N<? 1955

En la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, a veinticin
co días del mes de octubre del año mil 
novecientos setenta y uno, entré los se
ñores FRANCISCO CARMEN FLOREE*, L. 
E. N? 7.219.037, casado en primeras nup
cias con doña Beatriz Taritolay: TEODO
RO LEONARDO Flores L. E. N<? 7.229.782, 
soltero y JESUS CRISTINO FLORES, L. E. 
número 7.257.963, soltero, todos argentinos 
y con domicilio en la calle Coronel Mol
des N? 396 de la ciudad de Salta, han 
convenido en constituir una SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIM ITADA, qué se re
girá por la Ley 11.645 y por los siguientes 
artículos.

Artículo 1? — Queda constituida entre 
los sucriptos una Sociedad que sej deng- 
imnará "LA AGRICOLA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIM ITADA” que ten
drá por domicilio legal en la calle Ituzain- 
gó Ñ9 558 de la ciudad de Salta o donde 
los socios lo constituyan en el (futuro, 
pudiendo establecer sucursales, agencias o 
representaciones en cualquier purjto del 
país o en el extranjero.

Art. 2? — El objeto principal de! la so
ciedad lo constituye la explotación de la 
venta, de, repuestos y accesorios agrícolas 
en general, pudiendo asimismo comprar 
y vender inmuebles rurales o urbanos y 
efectuar toda otra actividad directa o .in
directa vinculada a su objeto, en el país 
o en el extranjero.

Artículo 39 — La duración de la Socie
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dad será de cinco años, a partir de la fe 
cha del presente contrato, pudiendo pro
rrogarse de común acuerdo por igual pe
ríodo.

Art. 4? — El Capital Social se fija  en la 
súma de Pesos Ley 18.188, Sesenta mil 
($a 60.000) divido en seiscientas acciones 
dé Pesos Ley 18.188, Cien ($.a 100) cadi 
uña, que se anorta, en la siguiente "forma, 
el! señor FRANCISCO ..CARMEN FLORES 
S60 acciones o sea $a 36.000, el señor TEO
DORO LEONARDO FLORES 120 acciones, 
o sea $a 12.000 y el señor JESUS CRISTI- 
NO FLORES 120 acciones o sea $a 12.000. 
todo de conformidad con el Inventario Ge
neral realizado en la fecha con la inter
vención del contador público, señor ER
NESTO CAMPILONGO, que se agrega al 
presente contrato como parte de la cons
titución.

Art. 59 — La administración de la so
ciedad, estará a cargo del socio señor 
FRANCISCO CARMEN FLORES, quien po
drá usar de la firma social para todas 
aquellas que importen obligaciones socia
les, operaciones bancarias y .demás actos 
contractuales de la sociedad o que signi
fiquen adquisiciones o disposiciones de bie
nes y de cualquier modificación patrimo
nial de la misma, asi mismo el señor FRAN
CISCO CARMEN FLORES queda obligado 
a prestar toda la actividad necesaria en 
compañía del socio señor TEODORO LEO
NARDO FLORES, no así por el momento 
la atención del señor JESUS CRISTINO 
FLORES, cuyo concurso será requerido a 
simple solicitud, cuando los restantes so
cios lo estimen necesario.

Art. 69 — El socio-gerente, señor FR AN 
CISCO CARMEN FLORES, además de las 
funciones y  facultades que establece el ar
tículo anterior, inmediato, tendrá la facul
tad de ejercer los siguientes actos. Podrá 
representar a la sociedad ante las autori
dades Ejecutivas, Judiciales o Administra
tivas de la Nación, Provinciales o.Munici
pales en todos los actos propios de sus f i 
nes y en aquellos que considere inheren
tes a los mismos, incluso actuar en nom
bre de la sociedad con amplias facultades 
en todas las clases de juicios; tener a car
go la administración de la sociedad en la 
extensión fijada por este contrato y las 
leyes nacionales y provinciales subsidiaria
mente; celebrar en nombre de la sociedad 
todos los actos jurídicos que las leyes y es
pecialmente aquellas que sean necesarias 
para la existencia, desarrollo y progreso de 
la sociedad; firmar -todos los documentos 
de administración relativos a las operacio
nes sociales, nombrar, aceptar y seperar 
empleados y fijarles obligaciones y remu
neraciones; otorgar poderes especiales y 
generales, renunciar, comprar, vender, per
mutar, transferir; depositar dar en cau- 
sicn y retirar títulos ó valores públicos de 
la Nación, Provinciales o MunicipaJes y  de 
todas otras Instituciones o Reparticiones 
de la Nación, Provinciales o Municipales; 
recibir pagos y extender obligaciones, cons

tituir depósitos de dinero en los bancos y 
extraer total o parcial esos depósitos, abrir 
y cerrar cuentas corrientes mercantiles y 
baniSalrias, préstamos ordinarios y espe
ciales percibiendo su importe, librar, acep
tar, endosar, descontar, cobrar, ceder y ne
gociar de cualquier modo letras de cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques, certifi
cados de obras u otras obligaciones con o 
sin garantía, aceptar y obteñer prendas, 
hipqtecas y de todo otro género o derecho 
real que se constituya en garantía ce cré
dito de la sociedad y por la sociedad, pren
das per saldos de precio de las mercade
rías y elementos de compra y venta ¿e 
la sociedad, pudiendo c(irigir y subrogar, 
transferir y cancelar total o parcialmente 
esas garantías, otorgar y suscribir los ins
trumentos públicos o privados que sean 
menester, conferir poderes especiales y ge
nerales de administración por asuntos ju
diciales y además todos! los actos del ar
tículo 608 del Código de Comercio y de los 
artículos 1881 del Código Civil con excep
ción de los incisos. 59 y 69, artículos q-ie 
se dan aquí por producidos.

Art. 79 — A los efectos del cumplimien
to de sus' fines la sociedad podrá efectuar 
todos los contratos y otorgarles, actos ju
rídicos que sean necesarios y convenien
tes con particulares, sociedades o bancos, 
incluyendo el de la Nación Argentina, el 
Hipotecario Nacional, el Provincial de Sa.‘;- 
ta, y de cualquier otra Institución de Cré
dito bancaria oficial o particular creada 
o a crearse, aceptar las cláusulas especia
les correspondientes segúñ sus estatutos o 
reglamentaciones; en consecuencia podrá 
realizar toda clase de operación financiera 
o bancaria de cualquier clase o naturaleza 
que fueran, pudiendo abrir cuenta corrien
te con o sin provisión de1, fondos en Caja 
de Ahorro, plazo fijo o de cualquier otro 
título, comprar, vender y permutar, solici
tar y concretar préstamos, créditos o des
cuentos con o sin garantías y conceder
los, depositar, extraer, otorgar, librar, acep
tar, endosar o descontar dinero, títulos, 
pagarés, cheques, vales, etc. tomar parti
cipación accidental o permutar en empre
sas, sindicatos, sociedades comercjialas o 
industriales, ya sean en comanditas, co
lectivas, de responsabilidad'limitada o anó
nimas, solicitar de los poderes públicos aae 
correspondan en el país o en el extrani*- 
ro patente de invención de comercio, 
marcas, etc. adauirirlas por compras o por 
cualquier otro título, transferir o recono
cer derechos para la exploración mediante 
arrendamientos o cualquier otro concep
to análogo. Esta enunciación no es taxati
va y en consecuencia la sociedad podrá 
smpliar capacidad para realizar todos los 
demás actos que se relacionen con su ob
jetivo.

Art. 89 — Ni la sociedad ni los socio', 
individualmente o en forma conjunta po
drán usar de la firma particular en pres
ta ciones gratuitas como así en operacio
nes ajenas al negocio.
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Art. 9? — A los socios, señores TEODO
RO LEONARDO y JESUS CRISTINO FLO
RES, les queda totalmente prohibido trans
ferir, enajenar, vender o de cualquier otra 
forma que signifique actos relacionados 
con el título, sus acciones o derechos de 
la presente sociedad mientras dure su pla
zo del término establecido de 5 años o su 
prórroga o bien aún vencidos sus plazos 
sin el previo consentimiento del señor 
FRANCISCO CARMEN; FLORES, el que de
berá otorgarlo mediante telegrama cola
cionado.

Art. 10? — Anualmente, el día 31 de di
ciembre de cada año, se practicará un in
ventario y Balance General de los nego
cios, sin perjuicio de los balances mensua
les de comprobación y saldos, o de cual
quier otro parcial que a juicio de los so
cios se estime necesario. Confeccionado e1 
Balance General Anual, dentro de los 
treinta días inmediatos al cierre del Ejer
cicio, se pondrá en conocimiento de los 
socios y si transcurrido quince días de la 
fecha de comunicación ninguno de los so
cios lo objetare se tendrá por aprobado. 
La objeción que se produjera deberá ma
nifestarla por telegrama colacionado!

Art.: I I 1? —  De las utilidades que resul
taren anualmente, se destinará el 5% 
para el fondo de reserva legal, hasta que 
dicho fondo sea el 10% del Capital Social. 
El remanente, salvo que los socios resol
vieran realizar alguna reserva facultativa 
en cada ejercicio, se distribuirá en igual 
proporción a las acciones que aporta cada 
uno de los socios al Capital Social en la 
misma proporción si hubiera pérdidas se 
deducirá del Capital Social.

Art. 12? — Los socios podrán retirar 
mensualmente, en la siguiente forma: ñ- 
FRANCISCO CARMEN FLORES $a. 1.000 
TEODORO LEONARDO FLORES $a. 400 y 
JESUS CRISTINO FLORES $a. 400, siem
pre que las disponibilidades del negocio lo 
permitan, siendo los valores que se reti- 
xen imputables a las respectivas cuentas 
particulares de los socios y a cuenta de 
utilidades.

Art. 13? — Las resoluciones de los so
cios, se asentará en un libro de Actas que 
se llevará al efecto, debiendo dejar cons
tancia de sus opiniones y de las resolu
ciones que se tomen.

Art. 14? — La sociedad se disolverá: a) 
por expiración del plazo a menos que los 
socios resolvieran prorrogar su vigencia,
b) por resolución de la asamblea de los 
socios; c) por alguna de las causas pre
vistas por la legislación de la materia. En 
caso de disolución de la sociedad será 
practicada la liquidación por los socios er.. 
forma conjunta, pudiendo designarse otra 
persona ajena a la' sociedad, en caso do 
desentendimiento de los socios los que de
berán cumplir con las disposiciones del 
Código de Comercio al respecto.

Art. 15? — En caso de fallecimiento o

incapacidad civil, los socios sobrevivientes 
de los socios restantes podrán adquirir las 
acciones del fallecido o del incapaz pu
diendo continuar la sociedad con los he
rederos del muerto o representante lega’, 
del incapaz. Si los herederos fueran va
rios, estos deberán unificar su represen
tación, Si se optase por la adquisición d? 
las acciones del fallecido el importe que 
le corresponda porcap ita l y ganancias, si 
las hubiera, según balance levantado al día 
siguiente de la muerte, será pagado en el 
plazo de un año en cuotas mensuales, que 
se fijará por los socios sobrevivientes y los 
herederos del fallecido, fijándose confor
me a la situación y  disponibilidades dol 
negocio, con interés bancario.

Art. 16? — Si alguno de los socios de
cidiera retirarse de la sociedad deberá co
municarlo con una anterioridad de seis 
meses por lo menos y por telegrama co
lacionado. En caso de ser aceptado por los 
restantes socios conforme a las disposicio
nes de la Ley, la reintegración del Capi
tal y utilidades que les corresponda a la 
fecha, será reintegrado dentro del término 
de un año por medio de mensualidades que 
se fijará de conformidad con las disponi
bilidades de los negocios con un interés 
bancario.

Art. 17. — Cualquier cuestión emergen
te de la interpretación o aplicaciór} de este 
contrato social que se suscitare entre los 
socios o entre sus herederos o represen
tante, durante la existencia de la socie
dad o en período de su liquidación será 
derimida por árbitros amigables compone
dores nombrados por cada uno de los so- 
ciso los que a la vez, antes de conocer el 
asunto, designarán un tercer árbitro para 
el caso de discordia, árbitro este último 
que será el que decidirá en definitiva.. El 
laudo que éste dicte, tendrá para las par
tes fuerza de cosa juzgada obligándose loss 
socios a no recurrir a los tribunales.

Para su fiel cumplimiento las partes fir
man seis ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto.

Teodoro Leonardo Flores 

Jesús Cristino Flores

Francisco Carmen Flores

CERTIFICO: Que las firmas que ante
ceden son auténticas de los señores: TEO
DORO LEONARDO FLORES, L. E. número 
7.229.782; FRANCISCO CARMEN FLORES, 
L. E. N? 7.219.782 y JESUS CRISTINO, C.
I. N? 170.1.51 de P. de Salta, las que han 
sido puestas en mi presencia en este ins
trumento y en el Libro de Registro de Fir
mas N? 1, Folio 114 y vta., Actas Nros. 684. 
685 y 686, doy fe. Salta, 25 de octubre de
1971. Carlos Alberto Baldi, Escribano Pú
blico.
Tmp. $ 102,00 e) l?-2-73
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Sección AV I SOS
ASAMBLEAS

O. P, N° 13553 T. N<? 1957

SOCIEDAD ANONIMA BIXQUERT LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a asamblea i 
general ordinaria para el día diecinueve de febre
ro de 1D73 a las dieciocho horas, en la sede so
cial de calle Gorriti N9 80, Salta, para tratar el 
siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1? Cc-nsicferación de la memoria, balance, cua
dra de resultados, plánillas anexas comple
mentarías e informe del Síndico correspon
dí ;nte al ejercicio cerrado el 31 de agosto 
de 1972.

29 Elección de un Síndico titular y un Sindi
ca suplente por el término de un año.

49 Designación de dos accionistas para firmar 
el acta.

EL DIRECTORIO 

Imp. $ 14,00 e) 1̂  al 7-2-73

O. P. N9 13545 T. N9 1951

ASOCIACION DE EMPLEADOS
Y OBREROS 

DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria

La Asociación de Empleados y Obreros 
de la Administración Provincia!, comunica 
a sus afiliados, que ha resuelto convocar 
a Asamblea; General Ordinaria para el día
28 de febrero del año en curso a horas 16, 
la que se llevará a cabo en su sede social 
sita en calle Alvarado N9 532 de esta ciu
dad y a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) Lectura del Acta anterior.
29) Análisis Memoria, Balance General, 

Cuentás de Ganancias y Pérdidas e 
Informe del Organo de Fiscalización.

39) Fijación Cuota Societaria.
49) Análisis actitud asumida por los so

cios expulsados del seno de esta Aso
ciación mediante Resolución N9 1.14 
de fecha 16 de octubre del año 1972.

59) resignación de dos socios para sus
cribir el Acta.

Salta, 30 de enero de 1973

De nuestros Estatutos: No podrá tratarse

otro punto que los incluidos en ! la con
vocatoria; (art. 32).

J. S. Marcelo Sosa 
Presidente A.E.O.A.P.

Antonio Néstor Martínez Borelli
Secretario A.E.O.A.P.

Imp. $ 14,- e) 31-1 y 19-2-73

O. P. N9 13544 T. !N9 1950

MONTES HERMANOS S.A.C.I.C.I.A.M. y M.

Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria

Convócase a los Señores Accionistas a 
Asamblea General Ordinaria par^i el día 
17 de febrero de 1973 a las 19 ñoras en 
nuestra sede social de Rivadavia 352, Tar- 
tagal (Salta), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) Consideración de la Memoria, Esta
do General, Inventario, Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias e Informe de'. 
Síndico, correspondiente al 29 Ejerci-

- ció cerrado el 30 de sentiembre de
1972.

29) Distribución de utilidades.
39) Elección de Síndico Titular y Su

plente.
49) Designación de dos Señores Accionis

tas para firmar el acta.

El Directorio

Imp. $ 14,-. e) 31-1 al 6-2-73

O. P. N9 13541 1 T. N9 1948

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE

LA LOMA I.C . y F.S.A.

Se convoca a las señores Accionistas de “LA 
LOMA INMMOBILIARIA, COMERCIAL y FI
NANCIERA S.A.” a la Asamblea General Or
dinaria que se celebrará en nuestra sede social 
en esta ciudad de Salta, calle Córdoba N9 24, 
para el día 14 de febrero de 1973 a lionas 11 pa
ra tratar y resolver el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Consideración cTe/los documento  ̂ prescrip- 
tos por el Art. 234, Inc. 19 de la l),ey 19.550 
correspondiente al Ejercicio terminado el 
3-12-72.

29 Designación de Síndico Titular jf Suplente 
por el término de un aña.
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S9 Conformidad con los pagos hechos por la 
Sociedad y con el cargo efectuado a la cuen
ta .cíe Ganancias y Pérdidas en el rubro “A- 
poríes Caja de Empresarios, Directores y 
Síndico, hasta que los nombradas perciban 
remuneraciones.

4° Designación de dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

Ijrrp. 14,00

C.P. N<? 13540

Néstor López Echenique

e) 30-1- al 5-2-73

T. N<? 1947

CERAMICA DEL NORTE SOCIEDAD ANONI.

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas a Asam
blea Ordinaria para el día 10 de febrero de 1973, 
a las veinte horas, en el looal social de calle Zu- 
viiía 142, Salta, para considerar el siguiente or- • 
dan del día:

19 Consideración remuneraciones a las señores 
Directores Gerentes.

£9 Consideración d'e la Memoria, Balance Ge- 
neral, Estado de'Pérdidas y Ganancias, Ane
xos, actualización de Bienes de Uso e In
forme del Síndico correspondientes al- ejer
cicio comercial terminado al 31 de agosto 
ed 1972.

39 Distribución de utilidades.
49 Fijación del número de directores -que in

tegran el Directorio y elección de los mis
mos, en su caso.

59 Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente.

Se recuerda a los señores accionistas que de 
acuerdo con el artículo 14 de los estatutos debe- 
:t:n depositar sus a.cciones en la caja social con 
res días de anticipación por lo menos a la fecha 

d-3 la Asamblea, pudiendo ser reemplazadas las 
rr¡sroas por un certificado de depósito de las mis

mas otorgados por un establecimiento bancario, de
bidamente legalizado, con indicación de número 
y serie.

lmp. $ 14,00

EL DIRECTORIO

e) 30-1 al 5-2-73

O. P. N° 13504 T. N9 1915
ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL

DE LA Cía. JUAN MINETTI E HIJOS 
Ltda. S. A.

Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria

La Asociación Mutual del Personal de la 
Cía. de Juan Minetti e Hijos Ltda. S. A., 
cita a todos sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a efectuarse el próximo
2 de febrero a horas 19, en el local del 
Sindicato del Cemento de El Bordó, a fin 
de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA
19) Lectura del acta de la Asamblea an

terior.
29) Consideración del Balance, Memoria 

del Ejercicio, cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Organo de 
Fiscalización.

39) Elección por dos años de los siguien
tes miembros de la Comisión Directi
va: Vice-Presidente, Secretario, Pro- 
Tesorero, dos Vocales Titulares, y dos 
Vocales Suplentse.
Por un año: Pro-Secretario, Tres 
Miembros Titulares y Tres Suplentes 
para el Organo de Fiscalización.

Salta, 17 de enero de 1972

Pedro José López
Presidente

Juan Antonio Masciarelli
Secretario

lmp. $ 14,- e)19-I al 19-2-73


